
Sesion 13.a extraordínaria en 14 de l'{oviembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BESA DON CARLOS 

SUJY.[ARIO 

Se lec y aprueba ül acta de la sesión anterior.-Cumlta.
El señor Cri~ti solicita del señor Pin ca (:dinístro de -Tus· 
ticia) el envío [¡, la Ciul1J.ra de un (sb:vlo do L·,s Cflllsas 
pendientes en la Corte de Apelaciones de V"lp"ralSo, 
que han pasado en vista al fiocal, COll exc,epción de los 
reclamos sobre patenteB.-Contesta el señor :'Iinistro 
ofrociendo enviar esos dittos.---El señor Hovia Eiquelm9 
hace al gun»r. ob8crvacioll<\s sohre h~ consiorucdón del fe· 
rrocarril de Victoria á TcrIluco, y pide al soüar D.:ívila 
Larrain (:lIinistro de Obras Plíblioas) que no cOlleeda 
nueva prbrroga ú, los contratistas p:Lra la entrega de la 
líllea.-El señor Ministro da <explicaciones ,"oh1'e ell'ar
ticular. -g¡ Beñor Pleiteado ob 1erva que !a línea férrea 
de Victoria :i 'l'emuco atraviesa h calle principal de la 
población de Lautaro, mauii1csta los inconvenientes do 
esta circnnBt3,ná~ y pide al señer D:ivih Larraiu (Mi. 
nistro do Obras Públieas) que ordeno el cambio del tra
yecto peligroso.-El sellOr J\linijtro ofrece hacer este 
cambio por cuenta del GolJierno tan pronto como los 
empresarios hayan entregado el ferrocarril.-A indica
ción del seBor Orrogo (11inistro de Gua'm), se acne,rch 
preferencia inmcdj,i!;a tÍ la disCllC-i()n de los l'fOp,ctos 
relativos á las fuerzad de TIDT y tierra y {¡ su pe1'mrnen· 
cia en el recinto donde el Congreso celehra sus sesiones. 
~-Los ~cñores J orcl<Íl1, Ortúzar y ~~!arhien, re lPQCtiV;\

mente, solicitan del Ministerio la inclusión fll la convo
catoria de las solicitudes do los señores don J;ngd \'{lZ' 
'luez, Víctor Castro y 'l'ondoro Schmidt.-EI señor Blan
co (Ministro de Rehcioncs I¡;xteriores) ofrece participar 
al Presidente de la República 10s deseos .te dichns seño
res Dipntados.---El señor "'ccorn,,] don Jmm Enrié[ue 
hace Índíc9.ción para que se discuta desde luego un pro
yecto del señor Lyon, que rectifica la suma del ítem 
rel~,tivo al hospit<11 de Coquimbo en el presupuesto d81 
IntHior,-La indicad,5n es desech,,_da.-Se procede á 1" 
elección de Mesa y rc"u!t[1n reele"idos los mismos sefio
re'l Diputr,dos que formaban la ~nterior.-S8 cliscuce y 
¡'prueha el proyecto (ju" lij", los fuerzas militares y el 
que autoriza. la perma.ll(nCla d.0 cuerpos ocl Ejército en 
el recinto donde celebra sus sesiones el Congreso. -El 
señor Montt (Ministro del Interior) renueva su indica
ción para destinar sesiones especiales á la discusión (lel 
proyecto que autoriza la venta de 12,8 salitrencs del Es· 
tado.---El señor \Valker M8rtínez don Carlos pide se
gunda discusióu. -Continúa la discusión general del pro
yecto sobre colación de gracias universitarios, y usa de 
la palabra el señor Gazitúa, quedando con ella al levan" 
tarse la sesión. 

DOOUMENTOS 

• 

aumenta 01 sueldo de los profesores extranjeros que sirven 
en los lieeos. 

Ondo del Senado con el que remite el proyecto sobre 
fuerzas del Ejército. 

Id. del id. con el que envía el proyecto que autoriza la 
pernmllCnc1<1 de fuerzas del Ejército en las inmediacion€s 
del Congreso. 

[el. del id. oon el que comunica que ha aceptaclo las mo
r1ificwionf's propuestas por el Presidente de la gepública 
y aprobadas por la Cámara, On el proyecto relativo á suel
Cloc de los preceptores de instrucción primaria. 

El señor SECRETARIO.-N o se encuentra en la Sala 
el ,'críor Presidente l;j ningnno de los señores -vicepresi
dente". l<Jn conformidad al Reglamento, corresponde presi, 
dir la sc¿ión al honorable Diput~do por Amuco, señor Besa. 

(E/ seílor Besa ocupa la PTtsideilcia). 

'->: lf'!ló y jl¿é opl'obada el acta siuuienle: 

«(Sesión 12." extraorrlinrnia en 11 ,le Noviembre de 1893. 
-Presidencia del señor Arlegui.-Se abrió á las 3 h8. 35 
ms. P. M. y t\sistieron los señoreS: 

Bannen, Pedro 
BalTOS Méndez, Luis 
B05a, Carlos 
Concha S., Carlos 
Correo' Albano, .José G. 
Cristi. ~Ianuel A. 
Díaz Í3., Joaquín 
Echeyerría .. , LeoncÍo 
E,;lwDrds, Eduardo 
;~rrúzuriz U., !latael 
Ga,;i tú" B., A braham 
UOB7.ú1ez li}., Alberto 
Gonz1t!e7. .Julio, A. 
Hevi" Riquelme, Anselmo 
Lama", Alvaro 
LD,-,'!'",in A., Enriq ne 
Lisboa, Genaro 
:\Jathieu, Beltrán 
1IattB, Eduardo 
Mo,;ét, Alberto 
Ossa, Macarío 
OrtlÍzar, Daniel 
Parc,l es, T~crnardo 
Pleiteudo, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 

Se leyó y fué aprobada 
terior. 

Se dió cuenta: 

Eichal'd F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Hodrígucz n., Iticardo 
Santeiices, llamón E. 
SilYa V ergara, José A. 
Silva IV., Antonio 
Subereascaux, Antoni" 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés Urtázar, Ramón 
Valdés V ald~s, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Vidal; Francisco A. 
Videla, Eduardo 
IValkor Martínez, Carlos 
\Valkcr :i'.brtínez, J oaqnín 

y los señores Ministros dtl 
i:Dterior, (le Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
cióu, ele Justich é Instruc
ción Pública, de Guerra 
y ~Iar;'la, ele Industria y 
Obras Públicas y de Ha
ciEnda y el Secr~tark. 

el acta de la sesi6n an-

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con elLo De un mensaje de S. E. el Presidente de 
cual incluye en b presente convocatoria el proyecto que la República con que remite una solicitud á la SO· 

S,E, m~ J), 23-24; 
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ciedad de Beneficencia «Concordia It{dicH}) en que I Se ,"cord6 comunicarlo al Senado SIIl esperar la 
p!de au~orización para. c.onservar la posesión (b un ap¡'ob;¡cióll del acta. 
bIen raIZ que ha adqUll'ldo on el depHbnwlIto Je . --
Arica. En seguida sé puso en discusión particular el pro, 

Se mandó á la Comisión de Educación y Bmdi- yecto que concede á don Rafael Gana exención de 
cencia. patente sobre unos terrenos earboniferos en Magalla-

2.° De dos informes de la Comisión de Gohierno nes. :El proyecto fué aprobado tácitamente y sin de
recaídos en la 'solicitud do los señores Soth8rs y e." bate con el voto en contra del señor Gazittía y ha
para prolongar el ferrocarril de Tongoy y de lo,; SD- biéndose abstenido de tomar parte el seRor Concha. 
ñores Gibbs y C." para construir y eX¡Jlotar un fe· Dicho proyecto dice asi: 
rrocarril entre la Alianza y Chucumata. «Artículo único.-Concédese á don Rafael Gana, 

Quedaron en tabla. ó á quien '\us derechos represente, exención de pago 
3.° De una presentación uc la SociClbr] de FOlllellto ,Jo patente duranlr3 quince afios, hasta por dos mil 

Fabril en que pido se dicte una ley ¡Hm eiüv,tr el hectáreas de portcncl'cias d(C terreno carbonífero que 
derecho de internación de los cigal'l'illos ú tres lIcs\)S hubiere adquirido ó auquiriere en conformidad á 
el kilogramo, incluso el Cllvas". la ley. 

Se mand6 á la Oomisi6n ce Haciclll1a. El Gobcl'11ador do ~tlag[(llanes, en representación 
dd Fisco y el concesionario, rcducirán á escritura 

Antes de la orden del día el sefior y;\U~S Valclés pública, dentro del plazo do seis meses, la demarca
recomendó el pronto informe sohre aS\lntos indus ción ele las pertellellcias de que fuere dueño el con· 
triales, especialmente del qnc se refiere d ¡,mp1eo de cosionario y que quedaren comprendidas dentro de la 
los canales como fuerz'1 hidrlÍulica, y el que atiende {¡ exención de patente. 
la)evisión de la ordenanza de addaUi1>l. :0[;, IJ ifest6 el Caducará esta concesión si no se cumpliere con el 
señor Arlegui (Vicepresidente) que se rocOIlielldal'ía inciso allLcrior Ó si en el término de dos años no se 
el despacho de dichos informes y 08 (lió por krmi- hubiere iniciado trabajo de explotación por valor de 
nado 01 incidente. veinto mil pesos 6 si no se mantuvieren trabajos 

-- de explotación durante un término de más de dos 

El señor GazitlÍa hizo en seguilb algu:ws obsfll'va-I añ~s. .. .. . 
ciones sobre el nombramiento de profesor ';0 quimiGa .ul lll~~l'SlÓn ,cl~ lo~ vemte m!I pesos e~ trabaJOS de 
de la U ni versidad. Contestó el señor Pin LO (.Jfinis exp!~ta:lOn sera J ustlfi~ada ante el P;esldente, de la 
tro de ,Tusticia é Instrucción Públieh) y sr <lió por RepubllC~ dentro de SOIS meses desplles, cleesplrado~ 
terminado el incidente. los dus anos en que debe hacerse esa m versl6n. SI 

transcurrido este término la inversión no se hubiere 
. ., _ .. justificado, caducará la concesión. -

A contlJluaclO~ el senor Rob:Ilct 1.!I,zO iglla!nlent8 La caducidad elo h concesión por suspensión de 
al$llIlaS observac!One~ sobre ~a eJecuclOn de 1; ley q.UG los trabajc,s por más de dos auos, será declarada por 
aSlgn~ l~ suma ,de vcmte mIl pesos paril 0\;3Cr}lWll' el Presidente de la República. previo informe del 
una bIblIOteca a do.n ,Ramón Barros. Lllco. CO~l~CStó Gobernador de Mao-allanes.» 
el señor J\Iontt (JHlOIstro del Intenor), y se ch) por I b __ 

terminado el incidente. A continuación fué aprobado en general, tácita. 
_ .. -.- . , . ''1. I mente y sin debate, el proyecto de la Comisión de 

~¡ senor J\fontt (J\fllllstl'O del, Inteno!') ,11IZO IIle,I- Go hi Cl'll o sobre la solicitud de los señores Sothers 
ca~ló~l para tr~~~r de preferencl~, e~lnl1~:lll~lOl~lcll para prolongar el fClTocall'il de Tongoy. 
tramIte, d.e Comldón, el proyecto q ,le plOli 00a ~1 ¡Ju.zo Con asentimiento de la Sala se entró en la diseu
para :rrgIr un mo~um~n,t~ en Conc:pclón a Juan I RÍón p:uticlllar y los einco artículos de que consta el 
J\fartlll~z de Roz~sJ y pldlO que la CUll1am celebrara proyecto fueron aprobarlos tácitamente y sin debate. 
una. seBIó.n espeCIal p~r~ tratar d~l proycct r) sobre . El proyecto dice así: 
enaJenac.I6n de. las. sal:treras ;lel E~tado. . «Art. l.0 Concéclese á la Sociedad «Ferrocarril de 

.La pn~n~ra lll~IcacIón fue , aproh~(~c~}.(Jr . a"Q:~~I- Tongoy» permiso para prolongar su actual vía férrea 
mIento tacIta y sm debate, ~ sobre la ~<oUl(~' lU,vJe- desdo la csLacióa de Cerrillos hasta el lucrar denomi. 
ron uso de la palabra los fenores ,Yalkcr /'IHlh¡¡eZ nado Trapiche. b 

don .Carlos, Su.bercaseaux, Ed,:arels d~n I',rlilftdo y Art. 2. 0 Se dedaran de utilidad pública los tt:rre. 
~oblIle~, y tácltamen~e se con,vlIlo posvüzgal' su con- nos de propiedad municipal 6 particular que se nece
slderacIón para la seSIón pr6xIma. siten para el trazado de la vía, sus estaciones y 

Dentro de la orden de! día fué aprobauo eIl gene· 
ral y particular, por asentimiento tácito y sin dobate, 
el proyecto relativo á la erección ele un monumento 
á Juan M:l'l'tínez de Rozas, y que dice como sigue: 

edificios anexos. Concéclese igualmente el uso de los 
ctlminos públicos en condiciones de que no se embao 
race el tráfico. 

Art. 3. v Los planos de la obra serán sometidos á 
la e.probación del Preddente de la República. 

«Articulo único.·-Prorrógase hasta el 30 de Abril Art.. 4.° Los concesionarios deberán iniciar los tra. 
Lle 1894 el plazo que la ley do 30 de Agosto de 1892 bajos en el término de seis meses contados desde la 
acord6 para la erección:le un monUlncnto á Juan promulgación de la presente ley y entregar la línea 
l\lartínez de Rozas en la ciudad de Concepción, y I cOllduÍlla al tráfico público un año después de inicia· 
auméntase en mil ochocielltos pesos la suma concedi· j dos los trabnjo8. 
da por la misma ley para ese objeto.» La Dirección General de Obras Públicas dictará .. 
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declaración de hab"l'su iniciwl0 los trab:¡jo,", Ú sati'l
facción ,le ella, preví: .. jilsl-d'l¡>fi"ioll 'r1e ,lc ('sr,l) eleben 
hacerle los concesiOllil"ioCi. 

Art. 5.° Si los conceGiol1mills ¡'.) iuú':arcll lo:, tra
bajos ó no. (ll~trGgaren ::olle!~l,la la lin,:,: a(:"tl'U ~le 
los plazos ll1cJrc"JOéi, caÚUC:Jl'i1 ],:_ C.;1l~2:1cJti y lLSZll'nl 

á beneficio Jiscal nna multa (le CillCU mil peGO'!. 

Para responder á este p8g0, coustillliJ"{:ll en el kr
mino de dos llleses llila garantía á "atisfacción del 
Presidente ele la HeptÍblica.» 

El proyecto que autoriza á los scilores GilJbs y 
COlllpalíía p;:\l'il cOllstwir un fe!Tuearril entre j" 

Alíauza y Chucumnta fué aptob<ldü en general p"r 
acentimiento tácito y sin ,lc\)átc. 

Con asentimiento de la Sala se (:ntró en la i!i.S:;l 

sión particular y los IllLOVC artícu:CH ele que OOI1,;a 

el proyedo fueron t':v.;~ le; m'ente y ~; II 
debate con el voto Ol! co¡¡~m l101 SOllO!' HOi):'ld nI 
artículo 6. 0 

El proyecto ,lice: 
«Art. 1.0 Concéclese á los señOl'l'S GiblJs y (;U1:1 

pañía p()rmiso ¡mm construir l1n IU!'rouaníl C¡~'0, par
tíCllllo de la oficÍlla salitrera La Alianza, He::;lH' \1 
puerto ó caleta de Clllwumatll, pas'lll\lo por f:Ln 
I~elligt1o, I\\I1 de Azúcar y Borona!. 

Art. 2.° Concécleso igualmente el uso de lús ten,,
nos fiscales lJeccsarios para la construcción de la 
línea y sus estacion~s. 

Art. 8.° Concédese igualmente permiso para cons
tnl.Ír un muelle en el puerto Ó caleta de Chucumata, 
po!' docc1e poclrún los concesionarios efectuar sus 
opemcio1l8s sin pago de derechos de muellaje. 

A,·t. 0.° Los C')llC8Sionarios quedan obligados á 
eOcEtruir do su cucllb en 01 puerto de Chucumata 
];¡s u!icillas para el funcionamiento de la Aduana, 
R)8,;~lardo y Gobernación ::'Iarítim~, según planos 
que serán oportunamente sometidos á la aprobaci6n 
del Presidente ue la l{cpública.)) 

En seguida y á indicación del señor 1fontt (Mi
lli,stro del Interior), se puso por asentimiento tácito 
en Üiscu5ión general y particular á la vez el proyecto 
soLr~ renovacion del CouLmto con la Compañía In-

do Vapores. 
Hicieron m,o de la palalm\ los señores Suberca

se:llIx y J\Iontt (;Vfinistro (lel Illterior). 
Ei solíol' Subercascaux presentó para que se agre

gns':,811 la parte correspondiente la siguiente indio 
Cal:lOn: 

«La tarifa de fletes eutre los puertos de Chile y 
bs de Montevideo, Buenos Aires y R{o, se fijará 
!yJl' la Compafíifl Inglesa elu Vapores con relaci6n á 
la c1i"t:mcia y tomando por punto de partida el costo 
del fleto Gntre Chile y Gl puerto de Liverpool.» 

Se dividió la votación y el proyecto fuó aprobado 
en rjemeral por asentimiento tacito; la discusi6n par
ticnlar quedó para otra Sesión. 

Art. 3.° Se eledarrtll do utilithd pública los terré Continuó en seguida la discusión general del pro-
nos particulares y mUllicipales lloccsnrío3 p"r,\ la yecto sobre colacióll de grados, y en el uso de la 
construcciÓn de la Hnea y sus e"ülciones. palabra el seilor Gazitúa, q ne quedó con ella. 

Art. 4.° Los planos de la obm serán Bomcticlos el Habiéndose notado que no había número en la 
la aprobación del Presidente de la R':J[lúb:ica dontro Sala) 80 levantó la sesión á las 5.30 P. M. 
uel término de seis meses; los trabnjos (lo con8tnh~' Dí¡)sc cuenta: 
cidn de la línea so comentarán en el término de un 1." Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
año conLudo d(osclc la promulgación,]e la presente ley <le la República: 
y la Hnea G8tará couduleb .r entregada al sCl'vici,) en "Oollcin<laelallQ,; elel ¡.)enado y ,le la Cámara .le Dil'utaclos; 
el plazo de dos años, á contar desdc) b espimción lb] 
plazo que se cO!lGcdc para iniciar 10B tl'ilb>'j0S. Tongo la honra ,le poner en vuestro conocimiento 

Art. 5.° Dentro del tcíl'lllino ele tres lllPSC8, los con '1110 he resuelto incluir ontre los asuntos de que pue
cesionarios otorgarán ¡¡na ",-aralltía de cincuenta mil (!e oCnpardEl el Congreso N,lcional en las actuales se
peSOB, á satisfacción cld Director dd TC.'OTu, para sioJlr"s extraordinaria", el proyecto de ley por el cual 
responder á bs oblig(lciollCS que le3 illl[lllllC ('Sla ce ,1\lmenb el sueldo de que gozan los profesores 
concesión, y si no la o'corgmell Ge lelllll'ú pI)r caduc,l c()llt~atados en Eur~pa.y que prestan sus servicios en 
da. Estos cincuenb mil pesos S8 adjudicarán nl Fis\\o los lIceos de la Hepubltca, 
sí no cumplieroll los concesionarics cualq\liem l1e las I Santiago, 13 de Noviembre (le 1893.-JoRGlil 

oblig~cioIl~S a~~lí ~s,~~p~lh~~as. ,_" C' ',. _ .. " ",; ll\IoXl'T.--Fra~cis~o A. Pi:li:.¿ ~ 
Att. 6. LA,) kl1l.a" UD flete", y p[kaJ,'lU~ 'lU,.ll 2." Do los slglli(mtes OfIClO.S del Senado: 

someti(1as á la aprobación del Pl'esid(l~it(l ,h l:IRcpú (1) «S:UltiaQo 14 de Noviembre de 1893.-Con 
!)liea, (púen tewlrt¡ Pi\:"! est;c dr,~,~:'J 1:\ facult:!,l de motivo (ld m;;'n~aje que tengo el honor de pasar á 
lrlSpeCClOnal' la conLablJ.ld¡Hl _(le la J1.11;plC"";_ , manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 

Art. 7.° Los conce,slOW1l'IUS esbuan ohngarlos ni siguiente 
vender al Estado la 1ítlC!~ y su material c\l¡mdo se 
les exija, previo aviso qne deber:'! dársr;]e:-; con un 
año de anticipación. 

Dos peritos, nombrados lUlO pOi' el Prc:;[,I'cnte de 
la RepúLlica y el otro por los C<)\lce tijan1n 
el valor de la línea y Sll material, si'l tom,n en cuen· 
ta su valor comercial; y la tasación asi efectuada, 
mas un diez por ciento, será el precio ele "tlqui"ici6n 
que pagará el Estado. 

En caso elo clcSaCnel\/.0) ~)er~t é2tO rC,~;1~~;tJ p:\l' uu 
tercero flue nomhrará l:t Corte d(; Apelaciones eH 
cuyo distrito jurisdicciotlal esté ubicada la línea. 

.rllOYECTO DE Lli.Y: 

Artículo úllico.-Las fuerzaa del Ejército durante 
1894 ]lO pD(lrún exceder de seis mil hombres distri
buidos en 1<18 armas de Artillería, Infantería, Caba
lleda tÍ Ill;;elli_eros Militares. 

La fuclZa ,'<, mar constará en el mismo tiempo de 
los siguielltes buques: 

Beis bUqU0S ele primera clase; 
Oeho ,le segundi>; 
Tres transportes; 
Dos remolcadores; 
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Cinco escampavi9s; y 1 la jndu~tria de la pr0Yincia Lle Cautín sufren moles· 

Diez torpederas. ! tías y ;~l'Ullt1es pcrjuici,).'i t~')n moti VD (le 1,\8 diferen-

El personal pura el servicio de dichos bUí, lit" no! [eH prórrog;js c,lllcfJd¡,b; á lo.' wllt¡"ti;;tus del ferro· 

podrá exceder de tres mil tn:scientos CUare;¡til J.r w· ¡ cutnl !.le T,tmcrcu ir Vkt'.)ri", ES1:\ li!1e" c8t"l>a como 

bre.s" i~cluyendo ~n este número el de (l>jcnto,; i plfj¡<did,t entre las ,id Congreso, 

tremta Jefes y ofiCIales de guerra y doscient,] s,;tCcl1 ! clehÍ'l la C:·.il 11 "~n1!'dcan Cons· 

ta oficiales mayores. I tlrtction .El c.JntrJ.w \éelulll"culú cun dicha 

Dios guarde á V, E.-AcuWPI:'i ED\YAHDS.-.-I'. Cumpaiíía pur e¡ dejaba él é"te en libertad 

Car'vallo Elú,alde, Secretario. rara tomar la construcción (]e la línea por su cuenta, 

eUflndo los contratistas tropr"zamn Cúll alguna tlifi· 

b) «Santiago, 14 de Noviembre de 189~j -Gml cul~nc1 que le,s impi<liese ~;Hnp¡ir s,;s _,compt(lmiso~. 

motivo del mensaje que tengo el honor (\0 l)v.~nI á 1:"':)8 la C<lI:Jara ,que la i\ onh alhl ~o~üh AmBn· 

manos de V. E. el Senado ha dado su arJrobaeióll al (;[)!1 ConstructlOll Compv.ny CmCOllll'1ll10 él suhcontr~· 

, t" 1 ' , 1 'P' t . . T '1 ' . 
sicruiente IS<;QS a seCClOll (e ..¡ le ()l"la a cmuco y estos ( ecnan 

b l'HOYEOTO DE LEY: entregarla terminarla para el 17 <.le Octubre de 1891. 

Articulo único.-Permítese la rcsic1cueia de los 

cuerpos del Ejército permanente en el lugar de la~ 

sesiones del,Congreso y diez leguas á su cirulllfcren· 

cía por el término de un año. 

Esta ley comenzará á regir dosd\! el 26 do X oviem 

bre de 1893. 

En utcy:cióu á b situación politica y otras circuns· 

tancias dosfavorable, que ('n aquella época se pre~en· 

taroll; no sr) hrzo tlU <el tiempo GOIlvel1ldo la entrega 

ele la lilJe9. Los su beont['atistas solicitaron ulla pro. 

Hoga, El Gobierno crey6 que era jnsto acceder á esta 

petic~ion y por JeCH,to de 14 de .Febrero convino en 

prorrogar el plazo de entrega hasta el 1.0 de Diciem

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EIJWARDS.--F. Oar· br" elEI este año. 

valla Elizalde, Secretario.» Poro en el nJe" (10 }\ bril siguiente se accedio á nna 

c) «Santiago, 14 de Noviembre de 18!);}.·--··llan 

sido aceptadas por el Senado las modificacinncs pro· 

puestas por S. E. 'el Presidente de la J1,jjJúbli~a y 

aprobadas por esa Honorable Cámara en el f':'oyecto 

de ley relativo á la planta y sueldo de los p:é'8coptores 

y ayudantes de las escue13s públicas (le instl'l1cci6n 

primaria, acordado ya por ambas Cámaras. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en cOllt,c~taci6n 

á su ofieio núm. 627, fecha 10 de Agosto último. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.~F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

nueva prorroga 'llW termina en 31 el(" Enero do 1894. 

No sé quó motivo,", hal)r;b en el ánimo del 

Gobiemo para hacer i\ los SUbC(lll\ratist~ls esta nueva 

conce~íóll. Lo ciclto Cel que cllrl perjudica al comer, 

cio 11~ la proViIH:Í2, de Cautin, <1',0 no tiene más me-

dio de transportar su, que el fell'ocarri1, 

dado el mallsimo de los camin03. 

Los perjuil;ioi, á qn," me l'efiltlO consisten en el 

onormo pI€Gio (10 los fletes (lelf) CÚ1m! la compañía 

constructora y las perdidas fr"cllentes de mercade

das que en la líHeJ. oc ,1lTen , de los cuales no son 

responsables los subcontmtista2. El Gobierno ha 

perll4üic1o que la Compaü{a explote la parte de la 

3.° De una solicitud de doña CIOl'inda ~\I81ii\n, línea ya terminac1a, por su propia cuenta. Las tarifas, 

hija del coronel de la Independencia don JO,S8 l\1[)· lo repito, ~Oll muy tllevad"f'. En la linea de Victoria 

lián, en la que pide se le conceda pensión ele mOll' ti TeIllucll, en un trayecto de 60 kilómetros, se cobran 

tepio. 65 centavo D pOí' 100 kiloglflm,'s, mientras 'i1'.8 en la 

El señor BESA (Pl'esielente).-¿Algllll sei:0r Di- línea lld Ee,t¡;do, <'ntr:; LlcahualJo y Victoria (160 

putada desea usar de la palabra antes de la orden: kilolmtros) se cobran sólo 54 centavos por el mismo 

del dia7 peRO ele carga. 

El señor CRIS'tI.-Pido la palabra. Si se agreg"-n los gtlstos do transbordo entre Vil;' 

El señor BESA (Presidente ).-La tiena el señor LOl"ifl y Tenlilco d ilet<l de un quintal métrico de 

Diputado por la Ligua. trigo Bubo á '15 cent:wos, Pero sin considerar los 

El señor CRISTI.-La pedía con el de e~travíos, el tramporte de clll saco de triGO importa 

solicitar del honorable Ministro de J ust:ci" ClU~ t!· p:cn d , de Ttlrnu,:o a Talcahuano, la can ti· 

viera á bien hacer enviar por quiell .} l~,d ;";Lti;Vctnl",;:,c (,'~liJd,';,,!bh lb 1 [1''':0 29 cc:Üa· 

presentar á la Cámara un estado ele 1:<8 can,,;c, ¡;a3:¡-- 1'0,:. L'! CUl1lFlÍíía no el'e lo" sstravíos y sé 

das en vista al fiscal de la Corte de Apelac:8ae,; dE do do} féElÍ(,y¡tc'" llUJ p~.·l:cro:l en el [lila pasallo, 

Valparaíso, desde J\farzo del presente año, con e:\:- sin esperanza de resarcimiento, elu110 1,500 quinta 

cepción de los reclamos sobre contribucioDef. Tengo! les (.le trigo que valían 9,000 pesos y el otro 500 con 

noticia de que en poder del fiscal las causas sufren 3,000 PC!SOS el El valcJl" 

considerable retraso y es necesario arbitrar ali~ún Si el Esrudo tuviera ell sus manos la explotaci6r 

medio de despacharlas oportunamente, aumentando d" 8Cita línea, el agricultor por una parte y el comer 

el número ele fiscales si elle fuera preciso. ciant" importador por la otw, realízarian un ahon< 

El señor PINTO (lIinistro de Justieía).~Trat',ré ereetivo de 60 contavos en quintal métrico y no su 

de complacer al honorable Di putado pidÍl'11 do 108 fri rían peruidas cn los proa uctos:q ue hac~ll transportar 

antecedentes que se ha servido indicar. Las raZOnES que acabo Je indicar y (11](' oncarecer 

El señor REVIA RIQUEL]\IE.~Pido la palarmL la vida de los habitantes (le aquellas regiones, acon 

El señor BESA (Presidente).-La tiene el señor sejan que el Gobierno se haga cargo á la brevedac 

Diputado por TaIta!. posible de la explotación de la linea, porque, si biel 

El señor HEVIA RIQUELME.-EI comercIO y ~I> cierto que los contratistas tienen una multa d< 
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10,000 posos señuh"la p~)'ít el C'\"O ¡J, 110 entregar! tenido á bien darme una respuesta, y el empeño que 
el ferrocarril en el plazo ellos pI,·,Ln re ,denota EU exigir la entrega de la vía férrea de Vio 
~a:dar sie:npre la tenllil~aeió': de .,b eo.u cargo I toril, á ~emuco dentro del plazo con venido con los 
a mdemmzarse )or mecho de Slh ¡ tH':·í,>:." 1 ar¡[as rlu- contratIstas. 
rante la época cÍe las c08Gcb.~, ,,". L, (le mayor \ Habría deseado, sí, que Su Señoría fuese más ex
aetividarl en el acarreo. plíeito 811 afirmar qU8 no se concedería á los empre-

Dado el derecho 'lUí' toc; ,;, "I (;"l;;,','ll') par'l to- sarios una nueva prórroga. Celebro mucho que el 
mar la lÍI18a por ~u '.tU PE "'ltl" .1.) 103 cm prosarios Gobierno haya entregado provisionalmente la sección 
110 cUlIlvlan con 8l! <:,;¡¡L, ,l"i 1] 'l;, él ce halla ,:n! :8 la lÚJea ya terminada á la explotación por cuenta 
el caso· Je pcc1ir 1;' ,.", y 1.0 cOllcGdcr !l\i(' 1'<\ I do la Compañia Constructora; pero en lo referente á 
prórroga. I prolTogar el plazo de entrega, considero que ello pu-

El señor lIIinis i c:n;l' lllí:jor qnfl nadie h si-I,lo é.vÜarse, 
tnación, y '11 expo;l 'l' d, S,1 S·:ñoría mi (l(]'j(lo ,18 lJue I ]<;n DO, la concesión S8 ha hecho, y lo que importa 
no se autOliean llUi,Vd" pl"lrrogas, creo que Su S¡)f[o· ! lIhora, para llevar la tranquilidad á los industriales y 
l'Ía me hallará razón y hará cnallto e~h\ de su rinte ! corlHHciantes de aquella región, es saber si el Gobier
para ovitar qnc; la pri)vir;eia de Cautln sufriendo Ino ha resucIto no prolTogar más la entrega de la li
]08 perj1licios qne en hrev,'s p81al)f[l8 he sciíal¡1(lo. i n911, e.ste ó no terminada. 

El serlOr DAVILA I,,\.RR:\.1X (Ministrr) de Obras I ]~l señor Ministro tiene datos suficientes para sa
PLÍ.1llicas).-ComiJ lo iic;;l¡¡l ele menciona' el pefíor bol' que el 31 de Enero próximo no podrá estar con
Diputado, la linea fórl'ea d", Vicbrif1 á TClllllCn for- cluida 1:1 línea porquo!lo existen ni han existido 
maba parto elel contrato celebrado por el Gobicrl1o on su construcción todos los trabajadores que los 
con la ComnañÍ;¡ Constrndora N orte-Amroricrma en contratistas debían tener en actividad. 
virtud de u¿a ley especial. Con motivo de habGl' [;ball' :El señor DA VIL A LARRAIN (Ministro de 
donado la ciüda Con,pnflía la ejecución de Obras públicas).-He indicado al señor Diputado 
obra, 11, subcontratist.as, 01 Gobierno creyó deber in- Lis rlizones que habían movido al Gobierno á otorgar 
tervenir con el ohjeto do ha::et rjf;cutar la líne<' 01) I1na prolongación del plazo de entrega. He dicho 
condiciones más intro(luciendo en el COll- bmbién á Su Señorla que el Gobierno está, dispuesto 
trato obras nuevas, (le mayor impc;rbnc;a hecho 1)or ft éxigir el estricto cumplimiento del contrato. 1\ie 
el cual no fuó po~ible ~nlll;tf,ner : : f "t')[l. 'de (mt.r~ga pareC8 que la situación tal como la he presentado es 
primitivallll'nül fijalh. completamente satisfactoria. 

Después de un maduro estmli,., l' ¡l, ~~l '11ll10 Hila 'El ~erlOr HEVIA RIQUELjIE.-No tengo más 
fechllconvenienl.epan\ esa entreg', (el 1.°,]" Di;;i(~rnl)re lIuO expresar al señor Mini8tro mis agradecimientos 
del presente año. Ilabi0n,lo manif..",lwl,. lfls contrati, P,)l" el interés que demuestra hacia el cumplimiento 
tus con muy aten·lih1es l'Qz'mes q'l" b:" plazo eril I ele 10,$ deseos que he 1.~!al1ifcstctdo. 
angI1Rt~ado, .~l Gobi8n~(), ¡nwio ':"))'~:"'Z 110 e-;an~eJl . El serlOr P!-EITE~DO.--A mi turno voy á ma-
de la sltuaclOll) aCClrdo d 31 (1<' E':']'i) c'-'mo termlWl 'll1lfestnr al sellor J\Trmstro un deseo. 
de aquel ¡,lazo. Su S2YlOrill, que conoce el territorio de Coloniza-

COllclu(,lfl un;, pute ',i, ',." .1f"! feuoc;Hlil, ción perfectamente, sahe que el ferrocarril de Victo-
los v,)cilloS dc, la región ql1ll "tfevie"a so1icit~ron tia á Temuco atraviesa la población de Lautaro por 
del Gobierno ql\0 aCl\odic'iü á (,U\1c,oder '1 J')8 contra· la calle principal de esta localidad. El terraplén de 
tistas la explnb\ción ,le "8a ,ü'éción, y vi"ndo el ~\fi- la vía es más alto que el nivel de la calle, yel hecho 
nistro. qu.e hahíap(.,sitiV~ vent.aia parfl lo~ agricultores I sólo,. por l~ ~emás, de atr~Yesar. el ferrocarril la po
y COrnerClallte~ c[" Cautm c,n proc3der tle esa mane- 1JbclOn, ol'lgllla graves aCCidentes y es una amenaza 
rG, otorgó la antoriz'\cÍón ped1.da. c\l]l,bnto para los vecinos. Si á esto se añade que 

RUCOllOZCO COlllo el Rl\ÜOr Diputado qu~ Lv; tarihs lUf, edificios son en Lautaro casi totalmente de ma
S011 muy ClI,)v,\!hi, p"ro fl1era de ser é3ta una situa-I dlOra,\e comprender(\, la urgente necesidad que exis
ción transitoriR, es :,n1cülo convenir con qlt<'\ no pue.j te di'. SJc.ar la línea del centro de la población y co
cIen so!' bajo< los flllLr.ls de" Ulla liw3a en vía de r.ons ,loearla en donde no sea peligrosa para ésta. Este 
trnc?ión en 'l11'l f:e njrjcntcm obrt<s cortas I c'\lllbio no puede importar mucho dinero; así es que, 

Sm cmb3rgo, sus t:nifas tienen por hase el p~c¡o ¡ por lo;; obvies motivos que acabo de señalar, espero 
de un c. eJlt:w~. por kilóm8tm y. pnr qu~nttÜ m¿'ri.;o, I! que el honorable ~;finistro se preocupará de mandar
que es el precIO generalmente fl.pao en ¡guales cOll'ii- lo hacer cuanto l}ntes. 
ciones, en las (lelllás líuc"s 011 construcción. D~.be El ~efLOr DA VILA LARRAI;-.T (Ministro de 
saher él sefíor D¡:lUt'l:;:O que hay Hnsas fi,clCl"8 Gn I Obras públicas).-Conoz,"o la localidad á que se ha 
que S2 cobra el mi'11l0 rrecio y que óo;te 110 C01l111en- roferiú,) el ~eñol' Diputado, y estoy perfectamente de 
sa los gasto de exp!otaeión. I aCll"nlo con Su Señoría acerca de los inconvenientes 

Comprendo que 103 vecinos de aq\1("!)¡lS localidades que Sfi'í.i,L1. P8ro debe tenerse presente que la villa 
deseen ver pronto el f[)[Tocanil a'lministr,do por el de 1,1:11,,1'0 e2 ele reciento formación, y que cuando 
Esta,lo; es tambión el (l"seo del Gobierno, que está 8mpezl!,.\ (¡ ]!Ob!arsH, y" el trabajo de la línea estaba 
rlispnest.l á !lae,,!' cum !)lir (¡ 103 estrieta- hecho. X o ha llllbido, por consiguiente, error ó mala 
mente el ,¡\l') tienen e mtr.,íb. 

Espero ') ¡F~ c::t t,~ h1''--' \'<:3 h8.he;111 saA 
tisfocho al sefi"l' Dlpllttdo. 

El souor HEVIA HIQUEL:\IS.-A,"ralczco la 
buella voluutad. CJIl qm el hOll()rctb!" }jIinilt.i"ü In 

J~l (); 1)jerno había D211S,l\1o en desviar la lín(!a de 
la Pill', c'll (1'[0 atrav(e'a el puehlo de L-l1üaro, pre
cisami':uil pOl' los serios motivos que ha oxpresado 
el sellO!' Díputcdo. Además de los indicados por Su 
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Señoría) se ha tropezado con algunas dificultades ln- <ld Eshdo en el Territorio de Colonización. Sobre 
ra el cierro de la línea, que atraviesa una calle a l J) asunto hay una llloeiún presentada por algunos 
gosta de la población. Se ha llegado hasta verificlr "CltOl'CS Diputadc!s. 
nuevos estudios para construir el desvío; el plano n· .EI serlOr SUnEgCA8 ¡~AUX,-Tengo el honor de 
tá hecho, y tan sólo el propósito de no introdncir elí i apoyar la Ín(lícación que acaba de hacer el señor 
el contrato modificaciones que pudieran originlH 1e- 13dtrán l\lathicll respecto á cllH~ 80 induya en la 
clamaciones de parte de los contratistas, y perturbar convocatoria el proyecto de ley por el cual se concede 
la pronta terminación de la obra, ha inducido al Go- á don TC30c]oro Schmidt una extensión de mil hectá· 
bierno á esperar que la línea le sea entregada, pura leas de terrenos en el sur. 
en el acto cambiar el trayecto que presenta inconyo N o necesito hacer mucho esfuerzo, soñor Presi· 
nientes en la actualidad. Si llega¡'a á dejar88 pal te dente, para iuelina.r á mis hOllorables colegas y al 
de la línea dentro de la pobla~ci¿n, sería sólo pua Supremo GolJicmlO Ó la llc,'ptación do esa idea. 
casos de conveniencia yen condiciones ventrljosls. Todos sctlJPll qU(; don Tcodoro Sdnnidt es uno de 

El señor PLEITEADO.-Quedo muy reconocido los servidores mús antig\ws y honrados del país, y qne 
de la benévola y satisfactoria contestación dd ¡1O:10· lc', importantes servic;iu,o qua 1m prestado ell la fron· 
rabIe Ministro. tara al travé'l de to'\cs los peligros imaginables, y con 

El señor ORREGO (:i\Iinistro de Guerra),-Pído una constancia sin "jallplú, se recompensarían escasa" 
la palabra. m'311te oon la ley do que se tmtD, ley que por otro 

El señor BESA (Pre3idente).-La tiene el se:'íol' lado sólo viello ti leg:l1izar un acto gnhcmativo, pueR 
Ministro. desde hace algunos añ03 don Teodoro Schmidt ha 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra),-EI26 sido facultauo para tomar lGs mil hectáreas de que 
del mes en curso vence el plazo por el cual está au- se trata. 
torizado el Ejecutivo para mantener fuerzf\s rlol Ejér. Aunque considero excusado dar otras razones en 
cito en el lugar donde celebra sus sesiones el Con apoyo de la indicacióll del scñ"r Mathieu, aduciré ~in 
greso. cmhargo la de que no es pusiblc demorar más un acto 

Como faltan pocos días para la terlllinación de! de justicia que ha hecho \lna peregrinación tan larga 
plazo, suplico á la Cámara que tenga á bien 0011pa1'- y desgraciadlL 
se preferentemente de un proyecto de que se ha (la- Desde lmeo mucho tiempo yo he oído decir en 
do cuenta, sobre el particular, eximiénrloIo d todo la SecrotarÍa de c"l,¡ Honorable C,ímara ¡Ql1é jl1sta 
trámite. Así mi~mo, pBdíría que se dcspachQsl: en l'2a l'ccompcnsG! y ¿euúnJ,o ha anllzado cn la terrible 
esta forma el proyecto que flja las fuerzi\s de m1r y tI';\l1ütacióll ele rnestl'ilS leyes? Ni nna pulgada, sofíor 
tierra para 1894. Presidcllte. 

El señor BESA (Presiclente).-Lrt Cámara ha ddo y sin embal'g<', o:'e buen empleado, envejecido en 
la indicación del señor Ministro. el trabajo de la Nación, Clda dia anda mús ligero en 

Si no se hace oposición, la daré por aprobaJD. sus menSllras. 
Aprobada. El señor BLANCO C~linistro de Colonización).-
El señor JORDÁN,-Pido la palabra. Con mucho gnflo atenderé la petición de los señores 
El señor BESA (Pl'esidr,nte).--Tiene la palabrn ' Diputados, 

el señor _DiputadO p'or Caupolicán. ". " I , El sc~{)r TOCOHN AL (d,on ,IU,an E~~ique).-tHa 
El senor JORDAN,-EnÜ'c las sohcltudes partl. ¡lwgado a ]¡¡ mesa el ll1elISa]O Je lllclnSIOl! en la con-

?ulares que la . COll.lÍsión respectiva ha tenido ~t h~en ',' ,."o.é.'a;,od'" de.l proyecto ael señor !~Y5j]j que .rectifica 
mformar favorablemente, flgum una que lo ha SIdo' 1111 Hülll drl 1Jri:suPilcsto del ]¡hcflor, destmado al 
con sobrada Justicia: es la dol distinguiLlo 8abio y ln"pital d8 Coq:limbo y promulgado COl! un error de 
profesor chileno don Angel Vázquez, Los f'C!'vicios I eifm? 
prestados ti la instrucción en Chile por elite inf,tt:ga- El S2iíor BESA (Prosidente ).--Sí, señor Diputarlo. 
bIe obrero de la ciencia, 10 hacen acreedor ~í un tes· I El sc'ñor TOCOHNAL( don ,J l1an I~nriq\le).-I-Iago 
tim?nio de gratitud de parto de la rcpl'esent,wión 1

1 

iulica8ióll pala Cfli! triltc c!,te p¡,oyeet,l illlnctlio.ta· 
nacIOnal. Fundado en esta imporbntc c(J¡',iclertlción, nwnk Llel qlle Hja lns fl1erz~s ele mar y tierra, 
me atrevo á esperar que el serlor 1\fillis7w d"l Int,)-¡ r ilt'¡ 1": Illik b. r,'si,]~]]cia ,le ftwrzils del Eje'l'cito 
rior se servirá pedir á nomhre drl Dipub(10 'P.¡{j 1:11· ,"j el ,inl;Ji' f'l celebra 3m; se"ioncs. 
blu, á su honorable colega del Ministerio (1r~ ! Al d p1'l":'ll,nes(o ,le he]10-
que recabe del Presidente de li1 Rcpúl;liea la illcln )Jor inJic"eión ,lel señor 
sion en la presellte convocutoril\ de Le ¡:clici!ml It,,1 L al hospital 
señor V ázquez. nl'lohí el ítem en esta 

E señ0l' MO.NTT (l\rinistro (lel In:(:; ,() h , ('ll vez 11" ir impreso 
gusto atenderé {¡ los deseos d de 2,000, El esta-
Diputado. ti,,' <)lW l~,l(' UCU1?0 hab!a 

El señor O]i,TÚZAlt.,--Hngo px!cns;v¡¡ la 1;["'<08 r;OllIOnlliJ a Hl]\lella 
ción fOlnluJa¡]a por el Ffl 1l01' JOl'(1áll A UJla !idu r\-~cibii' (;sLt ültirna. I)c.sac 
presentmb por don Víctor CiL<tro. .¡ ,e h i 1\' i 1,·1 '., }(j'(::n L:\ ,i:1,) cUllGc(ler 12,000 

El señor J"l.ATJIIEU,--1'¡Jl]¡hión )]:0- p(}rmitn l'c- ,",~!:', ,'.' jn"ÍI) lJ:I':;'l' 1" li"·liiie'lci,h lId error come 
comen(lnr con igual propósito al sefílll' 2\finÍf'tr·o oLa ~::lo, 
solicitll,l particular cuyos antecedentes son cli,,,:no8 (1(' El pellO:' DL';?: ¡;E~~OA¡:;\L~--1)" la expof'ición 
preocupar la atención de la Honorable Cámara. },lndo c:\le) (J,' el ]lilWI[¡,1l!" Di¡>ut.,do ele Ynn 
á la del señor Teolloro Schmidt, el antiguo ingeniel'O g"y " :·"ILa qlle !l': hay gccésidnd ,le que la Cámara 
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vuelva á ocuparse en la discusi6n de este negocio; 
pues Su Señoría ha dicho qno lit indicación del ho 
norable señor Lyon fuá aprobada 011 ambas CAmaras, 
y si no aparece en la ley do presupueet'ls hfl sirlo 
s610 por un error de imprent~. . 

Si esto es así, no creo rlno sefl necesaria una nue
va declaración del Congreso ¡Í e~to respecto, y si el 
señor Ministro del rnterior, constánctole el hecho, 
pensara del mismo modo, no habría pala qué ocu
parnos de este negocio. 

El señor TOCORNAL (don Juan Enriquc).-I~a 
indicaci6n fue, fuera de toda duda, aprobflda ell esta 
Cámara y en el Honorable Senado; pero ella no apD.
rece en la ley de presupuestos 'promnlgada este año, 

En esta situaci6n 0cómo sabremos si la omisión se 
hizo antes ó después de haber sido enviarlos al Pre
sidente de la Reptiblica los presupuestos aprobados 
por el Congreso? 

Si la leyes obligatoria por su promulgaci6n y (\sta 
se hace por medio de 1ft publicaci6n en el Diorio 
Oficial, es claro que no habiéndose publicQI)o no 
hay ley. , 

Ahora, si la Cámara cree que no es necesaria unQ 
nueva declaración del Congreso, t'mto mojo!'; pero 
yo de todos modos someto esta dificultad tÍ la reso
lución ele la Cámara. 

El señor BESA (Presidente).-~Cuál es l:t indica· 
ci6n que ha formulado el honorable Diputado (le 
Yungay~ 

El señor TOCORNAL (don Jl1an Enrique).-Yo 
he formulado indicaci6n para que se acuerde prefe
rencia al proyecto á que me he referido, eximiéndolo 
del trámite de Comisi6n á fin de que se discllta 
inmediatflmente despuós de los dos proyectos para 
que ha pedido preferencia elllOYlombl¡) s,-,tln~ Minis 
tro de Guerra. 

El señor WALKER i\fARTIXEZ (clan ,Joaquin). 
-Estimo, señor Presidente, que es convcnient8 sal
var la dificultad con que hoy se tropieza, p8ro temo 
~ue se deje sentado un precedente que pucr1e llegar 
a ser funesto. 

A mí mc parcce peligroso ó inaceptable como an 
tecec1ente, que sea preciso dictar nna. ley pflra C01'1'C

gir 11n error de im prtJllta contenido en otrn. Ahom 
se trata de un Cl'1'or en la ley Je presupuestos, y si 
para enmendarlo va á dictarse útnt ley, sc¡·ía (lejar 
al arbitrio de un corrector r1e pruebas el que el Con' 
greso se vien obligado {¡ dictar leyes todos los dÍlI.s 
para enmendar tales falLas. 

Los prcBupuestos pasan por el Consnjr) 118 Estado 
antes y deSpUGR d~ su aprob::¡fli6n, po)' ll1crrr fórlllula; 
de tal Slterte que lo r¡uo Re pl'ornnlga COlllO ley do 
presu[Jllcstos es lo que el Congrpsu aprnehn, sin va
riaci6n alguna. 

Si en las actas de esta Cámara eonsb oue el item 
ú que se ha referi<1o ci hnnomble Dip'ltacl'o por Yun· 
gay ~e aprobó en la fortna que in"líc,\ Sil Señoría y 
lo mismo COllst,a de las actas del Sena'lo, no habda 
á mi juicio otra cosa qnB hacer 'lile comunicar los 
antecedentes al Gobierno. Do esta 111o.11em quedaría 
todo sill vflrlO. 

El s"ñor l~ESA (Pl't;SiJOlltO).-Si 1:0 se hace uso 
de la palabra, procedorÍamos lí votar la indicaci6n 
del honoraLle Diputarlo ,le Ynll[~ay. 

En votación. 

El señor TOCORNAL (don Juan Enriqne),
Pielo la p!1labra sobre la votaci6n. 

Al presente me parece que es difícil que la Cá
mara vote la indicaci6n que he tenido el honor de 
formular, pl1e~t.o qne hay que resolver primero una 
cuosti6n provia 8011re si ,'8 Ó no necesaria una docla· 
mci61l de la CUlll:ua 801Jro esta cuesti6n. 

Con el objeto de olwiar este inconveniente podría 
tratarse de este asunto á seglUlda hora y entonces la 
Cámara roso);'cría si elcbe ó no hacerlo. 

El señor DES/\. (Pl'eAidcnte),-Ilabiendo termi
nado la primera hora Jebe votarse la indicación for
mulada por Su SeñalÍa. 

Si ningún sellOr Diputado usa de la palabra, pro· 
ceder emes á Yotar. 

I~1l votaci6n. 
El1'8Sllltarlo de la v(itaeián lité el siguiente: por la 

ajinnati-ua ,?O coios !! pOi' h n!'[!atim 28. 
El setior :CESA (Prcsillonte).-Desechaua la in· 

dic¡wión. 
Procederemos á la elecci6n de Mesa. 
El c8crntinio entre 49 votantes, siendo 25 la mayo 

1'Ía auo1lda, diú el sigzaente 1'esultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegcrs don J nlio ............... 44 votos 
En bl:men, ................... " ..... _........... 5 fI 

TotaL ..... , ........... , ........ 49 votos 

PARA PRDIEn VICEPHESIDEl'i'TE 

Por el señor Arlegui Rodríguez don Javier. 4G votos 
En blanco....................................... 3 rr 

Total ....................................... 49 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el sofíor J~,mios don Alejo ............... 44 votos 
rr "Gazitúa don Abl'ulwlll.......... 1 voto 

En hlanco ...................... , ........... ,.... 4 " 

Total. .. ... . .......... ..................... 49 votos 

El señor BESA (PrGsidcnte).-Quedan, en conse· 
(,\1cnr;in, elegir.l08 PrcsicIellte el 8cñor Zegers; primer 
Vicrpresü1811to d fefíor Arlegni HodrÍ3llez, y segundo 
Vicepresidonte el sefíor J)arri08. 

Entmlll!O en la onhll del día, correspondo discutir 
los ¡.n'''yí'ei03 p:l1':1 los endes ha obtenido preferencia 
el 2('fíor Ministro de Guerra y ?lIarinn. 

PU?I-;!o r.n di.,cu,ir;n r¡~llera7 1/ Jlm'tienTar cí Ta vez, 
[nI; a]Ji'/juwlu sin dcÍJcr.te 1/ lJOr' a8clItimicílto túcito el 
',l1'f»)'O,"T" !Jite va en la cl/enta, Ijue lija las faenas del 

permancnte. 
en (!isr:n'¡'óli !iCliOml y particular á la vez, 

filé a}))'o{¡a'{o s/n de/Jate?i ]lor asentimiento táálo el 
l))'oijr!cto (¡U'! ca en 1r[ ~lwnta JI ql!e permite la re8iden 
r:ic¿ de cuc'"jJ'.Js del Ej(;rcíto en el lugar de Tas spsiones 
dr:l 1/ '{tez leguas el SI! círC1I11Jcl'encia. 

El señor 1lESA (PrcsiclúnLl'.)-Uontinúa la discu 
sión pencliento sobre el proyecto de colación <Iv gra
dos .. El hOll'lrable Diplltarlo r '1' :\llcud hab(a'(lllc(la
do con la palabra. 

El sei:lor ItO BI Nl~T.-El ""fío\, Gnzitna, creyen· 
cIo que SI" tratGl'Ía ahora ,Id pn"yür;to relativo á l:¡ 
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venta de las salitreras, se ha ausentado dé la Sala. El señor TIESA (P'L,idente).-Si, señor Dipu-
Debe hallarse en Secretada; podría llamársek tallo. 

El señor TIESA (Prcsidente).-No ha h,tbiilo Ei 3Gñür vYALKEH MARTINEZ (don Carlos). 
acuerdo de la Cámitra para tratar del proyecto á que -Pero no hay para qué SC'::;lllr clidcutiendo esto puno 
alude Su Señoría. tu; ya l!C['Ó ol g.,¡;el'¡j¡ B!ii:hc·l', Ó 801\ el señor Dipu-

El señor ROBINET.-Entiendo que ,i, Belior td~lo ,1" Xnr,uJ, qun e8tab,1 con la p'llalm,. 
Presidente. El honorable Diputado por Clchapod, I El señor BESA (Presidel1te).-DJ todos modos 
qu.e ~e opuso á la ~ndicació!l formnhda p(~r el señor lUi.hr{t q\le votarse esa i!Jrlicación, seglln el Regla
JllIllllstro del Intenor, mamfestó que podna tratarse mento. 
hoy de dicho proyecto. El sell·Jr ,VALKER MAI{,TINEZ (don Carlos). 

El señor BRSA (Presidcnr,e).--Sufr8 una e'1ni,·o --Pilo segllwh rliscnsíón para la indicaei6n. 
cación el señor Diputado por Copiapó. El honorahle El seüor BESA (Pl'fesideute).-Quedará para se-
Diputado por Cachapoal s610 insinuó esa il"n, 8in gumh diilcllsión. 
formular indicación concreta y sin que la Cámara, Continuando en la (1isl'llsión general del proyecto 
por lo tanto, se pronunciara respecto de ella. SObl'8 eolación (le grados, puede hacer U20 de la paJa-

En consecuencia, no ha habido acucr,lo alguno bra el h'll1orahlc Dipl~tl\do p'lr Ancnd. 
para tratar en la pr3sente sesión del pmyecto relati\'o ]~J señor GAí::rrU A.-AI 1"vantarse la úllima 
á la venta de las salitn~ras del Estado. sesión, decÍlt, honomble Presidente, que hacia finea 

El señor l\IONTT (Ministro del Interior).-En la de lS88 el l\linistro ele Instrucción Pública había 
sesi6n pasada hice indicación para celehrnr Besi')llG' pres,óntado al Congrc;so un proyecto sohre colación 
especiales á fin de que la Camara se ocupas0 (lid pro- (le grados pl'ecedirlo de un mensaje al cual yo me 
yecto de venta de las salitreras del Estarlo. A iusi- proponia dar lectura. 
nuaci6n del honorable Diputado por Linrw,s SEI con El melFftje cita,lo, que considero de suma lmpor· 
vino en aplazar mi indicación para hoy. Ahora me tanCi¡l para juzgar el ac'p"do politico del asunto en 
permito reiterar esa indicación á fin de que cE\lehre debate, se expresaba así: 
mas sesiones los lunes, miércoles y viernes, destina
das al despacho de ese proyecto. 

Debe constar en el aeta el 3plazamient0 (IU', hice 
de mi indicación para la sesión de hoy, á pedi,lo del 
honorable Diputado por Linares. 

El señor BESA (Presidente).-Está cOlls:gnado 
ese acuerdo. 

El señor ROBINET.-DesearÍ:l, señor Pr8titlente, 
que se diera lectura á la parte del aeta pertinente á 
esta cuestión. 

El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 
«El señor l\fontt don Pedro hizo indicación para 

tratar de preferencia, eximiéndolo cld td\luite de 
Comisión, el proyecto que prorroga pI plazo ]lara "ri· 
gil' un monumento en Concepción á Juan l\hrtin',z 
de Rozas; y pidió que la Cámara celebram 1\1W "cc,ión 
especial para tratar del proyecto sobre ellaj'Jl1ación 
de las salitreras del Estado. 

La primera indicación fué aproharla por asellti· 
miento tácito y sin dehate, y sobre la segllllila !Ji¡,je·, 
ron uso de la palabra los señores ,Yalker l\IartÍllez 
don Carias, Subl3rcaseaux, Edwards elon Etlll,ur1) y 
Robinet, y tácitamente se convino en p0stcI'gar su 
consideración para la sesión prÓXilllJ.» 

El señor BESA (Presidellte). -COlll'l ve el !I'l!lO
rabIe Diputado, el acta esM de acuerdo con lo <¡\lO 

manifestaba á Su Señoría y á la Honorahle; Cáll1,"R. 
El señor ROBINET.-Está bien, eeflur Presil]cu 

te; reconozco que estaba en un error. 
El Sf,ñOl IH<:SA (PresidentR).-En discusi.ón la 

indicación rlel Reñor :Ministro del Illterior. 
El serlOr WALKER lIARTINEZ (don Carlos). 

-¿Cuál indicHción, ~eñdr Presidente? 
El señor BESA (Pl'e~idenLe).-Para cclebrar se· 

siones especiales los lunes, miércoles y viernes, des
tinadas al despacho del proyecto sobre -¡rénta de las 
salitreras. 

El señor 1,VALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-tEsa indicación se discute uentro de la orrlen del 
día? 

"Conciudt\dt\llos del SCl1t\do y de la Oámara 
de Diputados: 

I>fI npcesidad (le refOrtltaf el sistema de exámenes 
implantado en el V j " ge impono á la contemplación 
y á la disc\1ilÍón do ll!~ poderes públicos. 

Los progreocrR que los métudos cientítlcos hall he
ch" en el n1\1lí<10 eivili;nilo son ,le tal cOl1siclernción, 
quu f'El '>SÜlt;ll¡tl'Í,\!l los puehlos cultos que no lds in
CmpOl'fl8\m t'l! su legidar;ión y en Sl1S reglftmentos de 
enseñanza. 

El estn,lio razül1ado de la instrucción pública entre 
nClFotros, Uetl1\1cstra gra ves errores en su organÍzación. 

Hay mucho qUE) hacer en los planes de estudio, en 
la di.~bb\lción de ias asignaturas, en los metodos de 
ensellanza, en el l1l'>llo de r,jcibir lus exámenes el el 
cms", en las basl's H',loptadas para di viclir Jos órde
nes do conocilllientos y en la pr~paraci6n del profe-
sorado y ¡le lnR ex~~nlinJ1!()t't!8. 

Ha l!Pga,l", pUélS, 11 hom de acomoter eslas refor· 
lllas y ,l,ó procumr el! la illstruc~ióll mayor seriedad, 
lllflYot' n{]caci¡, y mej·'res resultados. 

Según lluesLm carta fun,lamental, la instrucción 
públic¡l. es una at,:ncióll préferente ud Gobierno; ahí, 
á la ver, se establece 1:1 libelta'] de enseilanZ1. 

I'lleÜell y dehem, en consecuencia, concurrir y 
cleseü vol verso 1,Ji; estH blecimientos uel Estado y de 
los pUl'ticnlal'cs. 

lA acci6n púLlin debe limitar"e á ejercer sobre la 
enseñanza particlllar la IhcalizQción en cuanto á los 
ex{cmPlws ,le los qlle a::piran á un grado ulliversitario, 
dcj'll1tlo á los que no p31'sig1len este propósito en la 
más allJ pEa libel tad. 

La i,lea fundamental que busca el Gobierno al pre· 
sentaros este proycl~to ,le ley, es asegurar la sel'iedad 
y extensión de íos CO!locimicllt03. 

La multipliGidad de exil.ln~nes frívolos que actual. 
mente existen, csLi lejos d" arraigar en el alumno 
los conocimientos 'PlO adquiere en corto espacio ue 
tiempo. 
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El proyecto tien.e, ad;más, la ventajrr de simplificar 1
1 
rrupción t sin poder r~unir dos o más en uno sólo 

la manera de rendIr exarnenes. ! los Sel~ allUd ,le hllll1illlldades. 

La disminución de pruebas an!1rdo, y su )oncen-I y a;;; 9:';" d tl,j8UU}('r\{;O citado: 

tración armónica va a abrir ancho catlllJO tÍ. la COll- ,~ , ' 1 11 ' 
'1 't' 1 ¡. 1 l' L 1 " «Des(;I!sOS 1<),; Ur!1))0S pohtlco, (ré .egal' a una re· 

currenC12 .. (le me O( os en\,re o:~ ... :~'!~c\..ores ( e COlegIOS u . ~ 1 l' '. t ' 

. "1 '1 'su](ante que COlll b!Ilara as llversas carne n es Ue 

concurrenCia q~~ necesancUllent: se tl'fl\ l1Clra cn oninirín Sel n Jrnbró le, sirtlliente comisión formada 

fecundos beneficIOS para el aJ~tanto de la eult\\ra J, ",,' tá 

. t 1 t 1 dI' por represcIIt:mtes I.le toLlus lOS partidos en que es 

III e ec ua e pals. . . l' 1 C 1) E' S S f t 

Los colegios, tanto del E,;tado com0 de los parti u1lvlcJIL'o e~T T~ngr,e"o:l °G:1 l'l~l'll1,'~e l' l' lan uF en des; 

1 t ' '¡'h" 1" (on nan --'--'o .r ...... ~peJo, e l)n {1.)rle \ le a, (un e e-

en ases, encon ral'<1n com llleta I orta(1 para a;; leal' . P ]'. 'R f I l' ) J 1 11 E 'lar 
' 1 b J', • neo. l1<!a )r)},110, non a ae )Udllnce a, (() (Ll -

nuevos meto', os y llara .1 tener mayor eXlto, de bulo j 'I t " l. T) I 1\.[ tt 1 J" "1 r,\ u 1 11 

1 f ' "d l' , . o .... \ a te, {. dll 1:: el~ro 1\1 .on ,(. .. OH 0,-::0 -'-'-Ll n e }Q 

a per eCClOnamlento e os sl~temas, a la r,H'l nI' pre> f t ' ,T 1 t' 1" ¡' > 1 ,-, 1 ~ 1TTa lke 

'6 d 1 f' !' . aH p. <Ion \/ a 011 In ..JCli(~J1el! con uLll' O:::;" r 

paral;1 n e os pro esores, <1 la (:h,,,treza praebea en 'l' t'· 1 TT t 1'1 

1 d 'f " d 1 ~ 'J l " 1 ~\ "rlllPl ,on \ en ura ) a!lCo. 
a 1 USlon .' e 1\ ensen:1nZ<i v ¡;, ;¡ a ¡OpC1UlJ ( II tex~os E " '" ) 1 Ca' lnafa lo ob-

f 1 1 1 ' ':, 1 l' l' . sln C0l1llSlOn, on a q UP, como a 
UUf al' os en os sunos pl'lllelrJlOS len lle( agogla!ll() .r 1 l' t' . ¡ '1 d 1 C re 

derna. v serva .. llgura Jan ( iR 1ll?U1~ os llllP-lll lros . e ong-

E . t 1 1 1 \ {1 1 C . 1 E so aeturd, elaboró el slguJente proyecto de ley, que 

n va ';' (,e ;) expues :n, O,,;) e ollsnJo 'c "> anllneió ){ll' mOlIio ele un lneve [Jl'cámbulo: 

tado, sometO a vuestra (j"j¡b8rHCIÜ!l el 81gUI8ntu TI 1 bl C' 1 I~ "ó t aOI'dl'llarl'a 

Art. 1.0 SustitlÍyese el ineis!) Ílnal del al'tículi) 37 

de la ley de instrucción Aeeutltlarill y ~up~lÍor de 9 

de Enero de 1879, por los siguientes: 

«Para obtener el Htulo de bachiller en mo,nfía y 

humaniducles, en la Uni versidad úe Chile, se l'eq\li"r',o 

rendir un examen lh promoción después :le calla unl) 

de los seis años de estudio. 

»Los exámenos de promoción versarán sobre to(lo .• 

los estudios hechos en ('1 año lespectivo Ó en los año, 

anteriores, en conformi;lad á los programa'l, y com 

prenderán necesariamente las siguientes asignatma3: 

castellano y lógica, matemáticas, historia, lengnas 

extmnjeras, ciencias fí:óicas y naturales. 

»No podrán dnr.'e dos eXcllll811<lS ,le pl'ollweirín en 

un mismo año, y se ren1lirán ante C:llllisi'HIOS 110m 

bradas por el Consejo 11e Im(,nlCijón Pl\blicfl, que 

funcionaran en la Unil'cl'siJa,j ó CIl los estableci 

mientos nacionales de Pllseñanza. 

»EI título ue bachiller en filosufía y hUlDallitlaJl's 

sera indispensable para pretenrkr no sóln el (j(~ l¡,;on 

ciado en la misn1a F~cultal'l Rino también en las le 

yes, en la ue medicina y en la do matelllátiCdS, 

»Art. 2.° Agregu8se al fin:tl del inci,o 5, o ,1el al'

tículo 41 de la misma ley la siguiente frase: «exl.,ep

tuándose el sexto de promoción, que se dará en la 

forma especificada en los incisos 3,° y siguientes del 

artículo 37. 

Artículo tra.nsitor io 

« onora o arnfll'a:- __ a ,-,onllS1 n ex r ( 

que tuvistilis ~i bien nombrar con el objeto de infor

maros acerca del proyecto de ley sobre exámenes 

presentado por el Presidente dé la República, des

pntÍs de (le tenido estu(lio y el" un prolijo análisis, 

tiene el honor de presentar á V'lestra aprobación el 

siguiente proyecto de ley: 

Art. 1.0 Para o'ot.ennT el titulo ,le hachiller en filc

R0fb y humanidades se rell'1\ere l'endir un examen 

,le promoción al fill rle ea la uno de Jos seis años de 

estudio y cuatro rX:lmenes gencT¿lles por asignaturas 

,lespuéil del último do promoción. 

Art. 2. 0 Los CXáll1ell~:, de promoción versaran 

:JOb:'l) todos lcn mmns (11l'6alos en el Gño respectivo, 

eJl ennformillad al plan lL, ,:stn'lin, y programas, y se 

l'cndir1h ante comisionps cot1lpn',Sbls ele dos miem· 

hws ¡¡o¡¡¡lll',1,1ns por el COllsejo de Instrucción Pú, 

hIiea y nno rl.esignado por el rector elel establecí· 

mien:,o á ,}\1e pCltenezca el alumno. 

Los (lile vel'sHán 1'.2~:)ectivalJ1ente sobre 

matomát.icR8, ciell",j,ls fi-.;jcas y llatllrales, historia y 

ci\Ftellanu, se daran Cll h er,il'€lRiJac1 ante comisio. 

nes nombradas por el CU;lSPjO de [¡¡strncción Publica. 

Uno, y otros serán públic:os. 

1,'18 C::)lllÍRioIl8S cilcar"Clllas de tomar los exámenes 

de funciulwrKu cn el rstablecimiento h que 

Dcrt,(J!lPZ,;¡<11 loes alullJllcs y serán nro8ididos por el 

primero (h los (lOS non;brados p¿r el Concejo de 

Instrucción Páblic<l, y a falta IJO éste por el segnndo. 

El Consejo de IJlstrucción PLÍ blica podrá nombrar 

dos suplentes para subrogar á los propietarioB en el 

caso que fal!.¡¡r() algullo de rllos. 

»Esta ley regirá desde que se inicie el año escolar iuL 3.' No pe [lodl'cÍ'l d:u en los establecimientos 

de 1889. públicos lli el] los p:lrtieuiares dos exámenes distin-

»En los exámelles de promouióll que rinJan ks 

alumnos somctidos al actual sistenVl, eliminarán los 

ramos en que hubieron si,lo uprlllndns anteriormen' 

te.-Santiago, 16 do Noviembre d(l 1888. 

Según la memoria de Instrucción Plíblica dIo] año 

1889, cuatro propósitos inspiraroll e~te proyecto: 

l. o Aplicación del sistema armóuico Ó concéntrico 

a todos los colegios particulares; 2.° Simphficación 

del modo de rendir las prue bas anuales que se tradu

cía en un mpj',ramiento dc la c:.\li,J;¡,l y preparación 

de las comisiones examinad'll'a,; 3.° CJll1bio di) sis

temas y programas de educació<l; y 4.') Obligación 

impuesta á todos los alumnos de curRar sin iute 

) . , . ~ 

tos ue prornOCI011 en ua 111;'.:51110 ano. 

Art. ,1_,° Los lectllres ,le ('olo:~ios particulares esta· 

rán ()blig~lfl()s á enyinl' nI ~eeretario g0neral de la 

Unil'o!',i,illl, antes (lel 1.0 ,le j\f;tyo de cada año, 

una llrJ:nill:l ,le los alumnos matriculados en cada 

curso 1l1111:,1 cun espoeificaciol1 de clases, y ant~s del 

15 el e E n 131'0 el r(Jaul tado de los exámenes cl,~ prOll1o, 

eiÓ:l rell·liJo:3 001' l~J:-; lnislnos. 

Svl:uLl~llte ius n1ulllnus inel111'do:; t?n la lista de 

tll;¡ttí,:\¡] 1, (lr) que habla el ideiso anterior polrán 

l',m,li!' (-x'~Ill:mFs en 103 palticnhtrcs. 

Art. 5.° No [l01rán l)lc.~(Jl!tarse á ren,lir las prue, 

bas :-;enerales del lHchillerato los alumnos que no 
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hayan sido aprobados en los seis exámenes de pro· 
moción. 

Art. 6.· Los exámenes dB promoción tendrán lu
gar en el mes de Diciembre; sin embargo, los alum
nos que en esta fecha hubieren sido reprobados ó no 
los hubieren rendiJo, podrán repetirlosó rendirlos 
en la primera quincena de :Marzo. 

Art. 7.° Para que los colegios particulares puedan 
gozar de los privilegios que, en materia de exámenes 
de promoción concede esta ley, necesitan cumplir 
con los siguientes requisitos: 

1.0 Enseñar todos los ramos que comprende el 
plan de estudio y según los programas a~ordados por 
el Consejo de Instrucción Pública para los estable· 
cimientos del Estado; 

2.° Enseñar el cmso completo de humanidades en 
las ciudades en que funcionan liceos de primera cla
se del Estado y hasta el torcer año de humanidades 
inclusive en los que sólo funcionen de segunda 
clase; 

3. ° Tener gabinetes y útiles apropiados para la 
enseñanza de las ciencias fisicas y naturales; y 

4.° Contar, á lo menos, con cien alumnos de asis
tencia media antes del 1.0 de Mayo del año l'especti 
vo, los que funcionen en las demás ciudades de la 
República. 

Art. 8.° Los alumnos matriculados en colegios que 
no cumplan con los requisitos eeñalados en el articu
lo anterior, rendirán sus exámenes de promoción ante 
las comisiones de profesores que funcionen en los 
establecimientos del Estado. 

Art. 9.° Los alumnos que no pel"tenezcan á esta
blecimientos públicos 6 particulares pueden rendir 
exámenes de promoción sólo en los establecimientos 
del Estado. 

Art. 10. Los examinadores nom brados por el Con 
sejo de Instrucci6n Pública para recibir las pruebas 
de promoei6n en los colegios particulares, deberán 
cada año informarle sobre el desempeño de su come· 
tido y tendrán derecho de verificar los libros de 
matricula y de exámenes y confrontarlos con los 
regist.ros que se llevarán á la Universidad. 

Art. 11. Cuando alglln colegio particular faltare 
á cualquiera de las obligaciones que. le impone la 
presente ley, ó cuando en ól se ejereieren aetos de 
violencia contra los examinadores ó se ael uIteraren 
las listas de matrícula ó los libros de exámenes, el 
Consejo de Instru~eióll PúLlica, por el voto ele los 
dos tercios de los miembros que lo componen, podrá 
suspended e hasta por un año el derecho que le otor 
gan los incises 1.0 y 4.° elel artículo 2.° 

Por la misma mayoría podrá también, cuando 
ocurriere causa grave de inmoralidall, privarl0 defi
nitivamente del (jcrocho indicado. 

Art. 12. Los examinadores rl,) pruebas generales 
por asignaturas ganarán diez [¡82GS 1'01' cada hora de 
trabajo, y los de prueba de promoción cinco pesoB. 

Art. 13. El alumno que fuere reprobado en algu· 
na de las pruebas generalcB, no porlni repetirla SiDO 
después de tl'unscllrrido el plnz) que señale la co
misión examinadora. 

Art. 14. El Consejo ¡Je Instrucci6n dictará, con 
aprobación del Presidente ele la República, los regla
mentos que fueren necesarios pam poner en práctica 
hs disposiciones de la presente ley. 

A rtícltlos transitorios 

Art. 1.0 Esta ley comenzará á regir con los alum· 
nos que en 1890 se incorporen al primer año del 
curso de humanidades. 

Art. 2.° Desde la vigencia de esta ley, los alum
nos de los colegios particulares que hayan iuicia:Io 
ws estudios de conformidad con el régimen vigente, 
rendirán los exámenes que les falten para obtener el 
título de bachiller ante comisiones compuestas de 
dos miembros per el Consejo de Instrucción PlÍblica 
y de uno tlesignado por el rector del respectivo es, 
tablecillliento. 

Estas comisiones funcionarán en los colegios par
ticulares que hayan cumplido con los requisitos de 
que habla el artículo 7.° 

Art. 3.° Del'ógase la ley de 9 de Enero de 1879 
en la parte que fuere centraría á la presente. 

Sala de la Comisión, Santiago, 6 de Enero de 
1889.,-E. S. Sanfuentes.-J. N. Espejo.-Gauriel 
Vidal.-l!.'duardo MaNe.-F. Fuga Borne.-J. Ma
nuel Infante. - Valentín Letelier. 

Refiriéndonos á las acta~ de la Comisión que se 
acompañan al proyecto, V. Blanco.-G. Wa7kel' Mar
tínez.» 

La Comisión celebró siete sesioneB. Voy {¡ repro
ducir muy rápitlarnente el resumen de todas ellas 
tal como aparecen en la Memoria de 1889, lo cual 
vendrá á ilustrar en glan manera el carácter de la 
presente discusión. 

P1'imera sesión.-Se eligió presidente á don En
rique Sanfuentes y secretario á dOl1 Juan N epomu 
ceno Espejo. 

El señor manco expresó que, por su parte, deseaba 
saber ¡j la Comisi6n y el Gobierno consideraban 6 
no como última palabra el proyecto sobre exámenes 
presentado á la Cámara por el Ministro de Instruc
ción Pública. Si no se admitían reformas, era inútil 
toda discusión. 

El señor Bañados Espinosa dijo que el Gobierno, 
al presentar el proyecto á que se ha hecho alusión, 
no ha pretendido coartar el derecho legítimo que 
tenía la C¡Ímara de ampliarlo ó modificarlo. Por sn 
parte declaraba que la Comisión podría reformar el 
proyecto en la forma que lo creyera conveniente y 
que 108 miembros de ella debían hacer las proposi
ciones que rstimaran úLiles. El Gobierno acogería el 
acuerdo de la mayoda como si fnera suyo propio. 

Manifestadas algunas ideas generales por algunos 
de los otros miembros de la Comisión, Ee aconl(í 
discutir el proyécto del 00 bicrno en la próxima 
sesión. 

Segunda sesión.·- El señor Blanco, después tle 
aducir largas consicleracioncs, dijo que rechazaba la 
serie de eXlunen"s úo prou;ociór, propuesta por el 
Gohierno. Al efecto, lwcc indicación para que no 
haya más que Ulla prueba únien, que sc rendirá al 
optar el título de baehiller. 

El selior Ministro C'.:qmso latamente las rnzonrs 
que tenía para rechazar Ol! absoluto el rxamCIl lÍnico 
propuesto por el señor Blanco. Agregó que, por 811 

parte, en caso HJgnno aceptaría esa idea por haber 
producido funestos resultados en los países que la 
habían ensayado 
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Los señores Puga Borne, Sanfllentes y Letelier se «Artlcl1h 1.0 Par¡t obtener el título de bachiller 
adhirieron á las ideas del señor Ministre>. en Filo~ofía y Humanidades se requiere rendir un 

Seguida la discusión, el señor Letelier expresó '~xamen de promoción al fin de cada uno de los seis 
que aceptaría pruebas gene:ales ni fin de los estu.lios afios ele estllrlios, y cuatro exámenes generales por 
de humanidades á condición (le 'lue se t'Jmaran me- asignaturas después del último de promoción. 
didas de carácter adrninistmtl YO (¡He nseguraran]u Art. 2: Los exámenes de promoci6n se rendirán 
seriedad de los estuJios en lüs colegios p.FticalarGl1. ante comisione.3 de profesores del establecimiento 

El señor Blanco preguntó' nI Ministro ele IIl~truc- público ó privado á que pertenezca el alumno, los 
ción si concordaba co". las ¡(lca,( (lel sefíor L5tdiGl'. qUfl constarán á lo monos de tres miembros cada una, 

El señor 1Iinistro manif';stó que aceptaría gustoso, Los generales, que versarán respectivamente sobre 
por ser su ideal técnico sobre la materia, pruebas mater1Híticas, ciencias físicas y naturales, historia y 
generales por asignaturas para üpt'lr el gnvlo de h~- ,;astcllano se darán en la Universidad ante ca misio. 
chiller y sería rcglam(mb·,j6n alministr:ttiyo. 'lUC ncs llomhradas por el Con2cjo ue Instrucción Pl'tbli· 
permitiera al Estado garantir la cf\!ltidall y calidad ca. Unos y otros serllll públicos. 
de estudios que se diera en los colegios particulares. Art. 3. 0 N o se pOclrán dar en los esta.blecimientos 

Habiendo preguntado el seuor Dlanco al señor públicos ni en los particulares dos exámenes distin
lVIinistro á qlló se referhn las llle.Ji·hs élilministra' tos de promoci6n ell un mismo afíc>. 
ti vas, contestó éste quo Ú cu:ltro pl1ntos capitales: Art. 4.° Los rectores de colegios particulares esta, 
1. o Plan de estuelio; 2. o Si.stcma conc()ntl'ico; 3.° rán obligiHlos á enviar al secretario general de la 
Programas; y 4.° Duración ,k b cllsefíanza. Univereidau, autes del 1.0 ele Abril de cada año, una 

Se acordó que el Bcilor Blanco tl'8jOl'a para la nómina lIe los alulllllos lllatricLtlaJos en cada curso 
próxima sesión una redacción fS[l8cir¡J accrca ilo sns anual con especificación de clases, y antes del 10 de 
ideas combinadas con ¡as 'Inc se hahíe,n expresado Enen) el resultado de los exámenes de promoción 
en el debate. renuidos por los mismos. 

Tercera sesión. -No hahiellllo ]¡ahirl) nlÍmero su- Art. 5.° No podrán prei'entarse á rendir las prue. 
ficiente, el señor Blanco se limitó {¡ cutreci;!r ld SQuor bas gCller1les del bl\ehillcl'ato los alumnos que no 
Ministro el siguiente proyecto p~r:\ lr's dectos ele hayan sido ap~ohados el! lo~ seis exámenes de pro-
tenerlo presente en la próxima sesión: moción. 

«SustitlÍyese el artículo 38 (le la ley de 9 ele Ene- Art. 6.° Los exámenes ele promoción tendrán lu-
ro de 1879 por el siguiente: gar sólo en el mes ele Diciembre; sin embal'go, los 

»Art. 38 Para ohtener los grlHlos (le ha~hilh'r y '1\l0 en esta fecha hU]Jicrcn sirlo reprobados ó hubie
licenciado será s610 Ilcce~[lrio someterse á ¡f\B prnchas l~Gn estado imposibílitaLl08, paJrán repetirlo ó darlo 
finales que exija el reglamento de grados que se ren en la primera quincena de :Harzo. 
dirán ante las comisiollcs que nombrcll las respec- Art. 7.° Para que 103 colegios particulares puedan 
ti vas facultarles. gozar do los privilegios, q ne en materia de exámenes 

»Los aspirantes al grado de baehillcr en hnnJ~ni- do promoción concede esta ley, necesitan cumplir 
dades debenin acreditar que han cstndif\do durante ... con los siguientes requisitos: 
años los ramos que comprendiere el pbn de estudios I. Adoptar el plfln (le estuelios y programas acor
y según los programas fijarlos por el Consejo Sl!pe- eladas por el COllsejo de Instrucción Pciblica para los 
rior de Instrucción Primaria. establecimientos del E,tado; 

»1..os jefes de todo establGcimientl) llo ins(.l'uccitÍn n. Enseñar el cmso completo de humanidades en 
comunicarán anualm8nte al Consejo el rcnnltaclo ele las cinda(lo$ en que funcionen liceos de primera clase 
los exámenes, cxprcscl11rlo el Jlomhre y el apelJirlo ,lel Estado, y ha.~ta el tercer año de humanidades 
paterno y rna~erno rll' éi'toi', f"chQ vOLadór: ele \ i:-,ch:sive Cl1 las qne sólo funcionen liceos de segunda. 
cada examen ¡\ fin ue fCll'ln~r un que enva Ci:iSe; 
para la comprobación ,le hs cil'c\1llftnncins rxigirlas IlI. Tener gabinetes y 11tiles apropiados para la 
en el inciso preceden LO.}) ()uscunnza de ciencias físicas y natumles; y 

Cua?'las"8Íón.-EI sellor j\,yini"tro rccortló l()~ rm· I\r. Cuutal' á ti) lllmws con cien alumnos de ma-
tecellentes de las (lí~cnsi,HíP,' habi,hu y ,li61cctnra al tdwb lird:es ,lel 1.0 de Abril elel auo respectivo en 
proyecto (.lel Bcñl)r 13hnco. Ql1P, unce vez <¡no 1:18 eiucla(1~s en que f'lllciorwl! liceos ele primera clase 
se daba ,"1 Estarlo el dCl'ocll'J ilJ1Doller 1'::111 de es- cid Estado, y con CÍnclLl:ntl1 en las Q'18 hay ele se-
tuclios, progct\.nlus) ~i8tenlll (1:\ 8n!:(~nnnz'1'y do sofía~ gnnda. 
lar el tiempo míninlil ,\,,] :q:l<']1'liznje, ~c podía i"no. Art_ S.O I"'8 all1tllllOS El:li.ricnhlos on colegios que 
yar, como (ji F1';[."11111 de S\l proyecto 1111 enmplan COl! los reqlli.:,itos sciwlaclos en el artícu-
pri1nitiYo y b. ncr,ir;1:J. nW~~(tliz¡ul()ra del I~~tarlo 1,) ~l.ntel·t{JI', l'endir:ln k:i\::; eXü,luenes de pronl0ci6n 
á tres puntm;: :mte las cUlúi"i.-mCi' ele profesores ']110 funcionen en 

1.° En ahsolnto en 10,"( rx:Írllc·:J('S gl~norflles; 10:.-5 c.~Ltblecin)iouLns Jol Estado. 
2.° ]-~,(::lütivalncnte U:t lri;:) de ¡~L t.. ~).o Los alnUlllCS (lUO no pertcncl'an á esta-
:3,0 En alJ,;o['üo bml)\t'ó!! eL! hl·:,(::mi·nV)'( í'Úblicos ó particnlures pueden rendir 

la ensefianza. eXÚ!L(lll(l~ (10 prurnoción S(qo eH los eSLahletinlÍentos 
A fin (Ir] lkg:Jr Ú \lll\ [i:)lL1Ciull y .;0 poder armoni- ,¡,.) no serán valie¡os para obtener el 

zar las (livOl'sas cOlt'lellLcs qlF: lll)lUla'lll en la Conli (~lt [nnsu[ía y hUltHl.uidac1cs. 
r;;óll, pre~{~nt;.t COrill) f~;lllpl(~ b:1~:~ ¡t~ disnusi()IJ, qn8 Ad·. tOo l~\ d\~ InsLn.lcción Pú.blíca podrá 
puejln rwr anHH~!lt,;l,lJ Ó di:-;¡ninlll¡la¡ cnstl.nchat;a Ó ~)it~lnpi'8 (FIU L) erra COllv('uicnLe, uno ó dos 
1l10diüc¡~cla, el Biguiollte proyer.:tu: COiili"i')¡¡ad'J.' CUll Vi Z y voto qrtC presellcicl1 los exá. 
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menes que se rindan en los colcgi03 y ]0 consc',m.?ncb, la Comisiún podía 
informen sobre su seriedad y de E'U deber, contando 

Estos comisionados tenclr,'J, hnbién deccchu ,Te (,Fe; Cl'tl ~n Agreg6 (Ille el Gobie!', 
comprobar los libros de Ll·,tr>al: y de i'xám"rl'j, y como proyecto definitivo el que aprobase 
de compararlos COLllos qu,' Si) llJ"':: ':r c;, h ele Lí Comisión. 
Universidad. - El ,'oríol' Puga dijo que no aceptaría ni en general 

Art. 11. E[ Conse}.! J,) In8trncJión P,í:,1i~:, ro 1 !'á si previamente no :,e aceptaban las mo-
suspender, hasta por I1n añé'>, .~l denleho 'll1'\ ]1Ul:' t'. qne presentaba i\ los artlculos principales. 
mar los examenes de orOJllecwn J('COllOCG n/c.'] ¡,vade un dc1m.to en que tomaron parte los 
los colegios partic\tlar~s, cuando :12,í lo" el Eeilor J\íillistro, ldanto, Pugn 
zones de sBl'ieuau en los eXÚl]lcr>~" EC a;Jlobó en gtlncral el pro-
informes de los delege¡¡lo3 ¡;)]i\'N"iLario'l. ¡;,}]' tOllo" votos mnlüS ('1 Jel Gofio)' Puga 

Basta la oposición de dos . ,. l.".l 111' 'A psi,a v.)(a"iÓn cc;nca:lÍrl'o!l é1rlcmás los se-
tenga lugar la sus]len3i011. 11'" i1 2,nfucnt'li" 'W,,¡¡~,r '\Iartínez, Blanco, 

Art. 12. Los eX:1nl}tncL'ITi::S Ü)2))(,~J J::." F;Te~:_1s rnf.,n~ L', \Tjd~)lJ I,i::~h;]j('r y 
generales ae 'In·) InltLl ello, !2':' ',' \lo]8 S:· ,í, L d;3l'l"ió:¡ . 
renta fija de dos mil euat,ilci",trl' llC"r¡S El ,,"c{cu!o 1.° fné !lo]' nnanimidad. 

Art. 13 Los delegados nnl';(~rB~~~ari()c-j s J,t 1> '.-[-'11- )J (1 ü (,1 ~).1'U('u1c) ~.O; 8':: pl'oseniaron varias 
nerados por el Estarlo en la formil fJuc el ,;,. iw]iC¡;e:(irH),S, 

Instrucción Páblica determino, Ci)'\ la <le! El ,'l'fior .Espejl), á su ,10m bl'Ci y al dp.l scl'íor San-
Presidente de la HepúblieA. la SlL'titueión de este artículo por 

Art. 14. Tanto en Jos 
los particu!8.tes, seu'" ú ¡!lig'" ti) ti o :-l f." :.1 L: :i; 
lenguas vivas escogidas 01ltr'? lf;.~ 
inglés, alemán é italiano. 

Los que estudien laUn eoLmi:l 
el examen de solo nna d(~ laR :i 1:,'. 

Art. 15. No poc1dll1 presI'llt:\l"'ll á )'i·';¡lir 
bas generllles de bachillÜl'ok1, los f:\ 12:, 

hubiesen renuido los idir¡ml1.s en ':, 1);'n,a 
de que habla el artíento allterior. 

Art. 16. El Consejo Ile Instnlccíflll 
aprobaci6n del Presidente, el" la ReplílJ'í, i, 

mentos que fueren ne"esarius 1JC\l'i\ lH}'¡()l' 

las disposiciones de la pn,st'llt.c1 
Art. 17. Esta ley COl1Jt:!Jz"rj 

inicie el año escolar de 1889. 
Art. 18. Los IlHe haY[\1! YdL1iJu ¡,:d· 

según el antiguo rágim21l, p('lldn 
sisteluas; pero una ve3 C} (le prefic;i'!!n el !L:,~\'~L 
rá siéndoles oblintol'io en ]0 <\lees; vo. 

Los que opte;; por el Hue\'i), Re 

curso que según el plan Qlltigno les corr\C~r:')lid,'¡ ''', y 
desde entonces rondirán ex,hllJlll;P do l,wm L'¡',¡¡ en 
los años que les resten. 

A rt. 19. Derógase la ley d.é 9 11tJ ]~ilt;frJ ele' 1879 
en la parte que fuer", conttal::a á h pn,3U:'1 '. 

El señor 'Yalkel' :\ínrtíwz ,]cc!:1rü l~e H!lLll'(~ o! 
proyecto del seüol' i\IinÍf:ho no ;'l "nt:'-
ro, sin embargo le presta su [le;1;' 

(~XánlG;t('s (le pr')rnoción v8ri3unin 
,unus e\: (n el auo respéctivo, 

¡le {--_~tuJio.s y progr¿lulas, y 
d e dos lui(:lll

Im!.ruccicín l'lÍ.bli-
pOI' el re)~:Jl' del establecimiento 

el ,,; llllll'O,» 

\11 tÍnltO 2. 0 del proyecto del 

al llli¿illu arUc'Jlo:-«I,as 
(10 tOll!~d' lOG exámenes de, pro

nJ(jcióu, fHJlV}tJllrH'án 8n el e8tablecÍlllicnto Ú que per
tenezcan I'J~? nlu.i~:10.'J y s'Hún pl'csidiuas por el1?ri~ 

j()~; do-:; ncnnbradG8 p'J{' el COnE(~jo de 1ns. 
Pll bllC~, Y á falta (le éste por el segundo. 

Jc lm:tlUC(lión Pública podrá nombrar 
ft los propietarios en el 

el" ellos,» 

'.1' ,jon Vaj"lltln propuw la siguien
t(j llldi\~:-H.:~Ó··:--« [..00 cx;1.tnGnes ~e pl'JlllOción do los 
e;;:j,~!h\)cilll~l;TltO'3 del }~suvlo se f8nJirán ante conü· 

~~ C';.i:~ PU(;':)~JJ) ~~c tuJu;:¡ lU;j pi úfebOl'e.~ ue caJa 
eX"Il.) lLC'~~l!l (l, 

»1,0;' ex,m':'IlP" de uromoí;Íón de los colegios par-
r:;n(:i; in :1J't" los profesores del 

\lo.? eX~~¡j]ilL:-:t·:l()r('s designados por 01 

ne,;ióu PÚ bEca de entre los profe-

un paso de progreso el! e 
El P 1, . . » UI) ex'nni'lEll;l!O Be en!.,,! ,]ná re'tJwbaLlo cUé1ndo señor uga )()tr!(J alltll'lp:t 

rechaza la baR6 fun'lnr.:pnbJ ,1' dor, votes de l'eprolJltL\i,Jn.» 
para la próxima Resión, lEla 1'\):: . " ~u~~~.:,~: I ;':, ¡"J,o,' la si,jl1ionte indica-
mente estudi:ldo, dará su op;nión ,bibiliv; ",:hl''" ,\1 \ C:Ól,l:--.1.aH, c;o exámpllos de promoci6n 

El señor :'IIontt cn,e que basta C:OIí '.,s X,W10¡lec: s'.'''''' lWilibla"us por d uo I¡'lstrneción 
generales por asig¡¡lltn)'~~~J pero qua :10 ::c ·rJl~,~ 1¡(',~~ y fE~.1Ci.Otüll'¡S"n en p~lrticnla1'(~s 
de los eXáU1CnGS de prolllo,,'l:!n en I~t fl:l.~~:·\ votoS!.» 
en el proyecto uel sello]' l\lini2tru. nlf'pendió la 

El señor Infante , CO;l}') el eeC'nr 
por su parte, no acepta (A!';} 1 ¡<~~et,
que en las prueba~ g,olHlndf:1• 

Quinta sesión.-El sdí,.l' j\JillüMu ( C;U" 

proyecto qne fiNselltó eIl lél sesión , 
.había dicho en un principio, cm una sim¡ilc: base eh' 

:~ ... ,j(.:, =\Iinl~ ,)1'0 

j~:~[):,jn, y pldi6 En 

de nuevo hu; 1ndic:lcio-

HttiJo largo debate en que tomaron parte los sefío· 
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res Puga Borne, Infante, 1\Iatte, 
Bbnco. 

Cerrado el deba!'; se 
La indicación del 

los s8Ilores ,'Talk8I' :\lui'tínt ;':, l~L\nc) é I"i:ldlt;,~, 
ron que quedara conS~,a~l(:~a :le que la r~'znn 
voto era por creer l' tla jl)., 

culares que dos votos pudiemn p1'8v,¡h8el' cúJJtra trEc, 
contra cuatro ó má~. 

La indicación del :::ellor Pug¡\ Borne se \'otó en 
dos partes. 

La que se refería á quo las comisiom," fuera'l 110\\1 
bradas cn su totaliJad por el J(J Ill,tn:ci;i¿ll 
I'ública, fué rechnb(Hla por tOllos lns vo~, :;1(';1:);-; .lOS 
de los señores Puga Borne Matto. C"'tc!ll'li!:\'iill 

ademas á ó8ta y ¡Í, las otrns d;; ~8ta 
los señores Silnfueil1~e,s, l~spc'.i -I l l/-'tGiie:', InÍ;:~nk~, 
Vidal, Blanco y 'íVal;~;)rtlla¡,tíll.7, 

La segunda parte, )'<:' ti, r',-:l1 t;~ ;) <1 tiC Ll:: 
funcionar¡¡tl en ios ~ólo C:W\l'!O :vi h ne'.i/'· 

clara la mayoría del CO¡i'iejo de lm;tn¡r;c:Ící;[ Pi'¡ 
fué rechazada por todos los votos mcw+ el .le] 
Puga Borne. 

La indicación elel E-:efol' fné ¡ll¿:'o-
baela, en subsiJio, con lo~ votos en c:Jr~~tu \.:8 l:)~ 
señores Infante, Blauco V 'íValker ::'I1tv:lln"z. 

El artículo 3.0 del ¡;!'oyedo del '''in,)"~ :\Ii:ú,r,} 
fué aprob'luo ]Jor un,:,\,:¡,,;dat1, 

Et articulo 4,Q se nprobó, m011~.ficalJÜU ht:: f,,(_~h,\s 

1.0 de A.bríl por )¡¡ d<ó 1." (le Mayo, v 10 (L' En:)'o 
por la de 15 d~1 mismo me,,". " 

A indicaci6n dol señor Ministro se ae'ide) 
mir el artí(~ulo 10 de 8<'1 pt'O,Fcto, y proplCSO 

titución del 11 el siguiollte: 
«Art. 11. Cuanclo a]~ún 

llevara elnúruero 13 del pro· 

fnere reprobado ea algu· 
no pedr:: repetirlas loina 

el plazo que señale la comí· 

El ft['\·2\1.') 1 G:<'! proyecto del señor Ministro, se 
aprobó t~\l~i tanlC~H te. 

Séplima s03"iún.-Su acodó que los artículos 17, 
18 y 19 del ,.Id ccuor ?Iinistro, se glosaran 
C011I0 transiior1oP, 

El seüol' I"etelier 1'\ opuso en lugar del artÍ<~ulo 17 
rkl proyecto eb1 ,~L'Ü'l "\lillidtro'y éomo artículo l.0 

do lo" transitorios (¡l~l de la Comisión, el siguiente: 
«Esta by CClinCi1Z~H':\ Ú COl! los alumnos que 

eu 1890 80 nI primer auo del curso de 

Gl)ll uus ;;0~O,') en contra. 

, 
J ' ),-": 

\.'0:']1\) ~',_ L~,-: V.)t~FjCl~~-·S tlue siguen, 
i'-'lltes srñ.ol(;S: S~ll¡fl1entes, ESa 

, ~ ~alk',r, ~\Iat'p" BJ¡¡nco, Letelier 
1,1<Hltt Cr)1C~1rnu, 1'1~lU se abstuvo 

de v ;tOI ur;l' n~) h,·}.I)(~l.' a~Ístido á la discu,sÍón. 
El E2Ú01' Bi)rti9 ¡¡remuso, en IUé(\l' Llcl articulo 

18 dol (181 seil¿,r híil'istl'o y (:omo 2.° de los 
tri1~~:..:;it,ortos de la C()'(ÜiR~ón) el .'qU(~ ~'i{gnt:: , , . 

«ljO'~ (~nü l'end~llu cx.a!llel:(l~ segun el regl~ 
Ele!] ",jm'ti(l"G 1t ü::; :'eglas esta-
b:eci, Lt, 1J01' 1 ~ 7 D v it lo's l'c'.damentos que 
L:' c·~ 

r~ssa indic'leión hll; LU',;'1111p.nte cliBctltida por los 
ser,úres SaUfll(~nt('s, PtlC;l, Letelicl, Dianev, Infante, 
(,1, eilo\' Ministro y ':'['Llc. 

TratAIldose de C"'11t;;l<U' lat¡ ideas elnitidas por 
miombros d" 1\ Comi"ióll, se redactó, para 

JOB dedns eh h discusi6n, la siguiente á cualquiera uo L1S ol~lig[\eion(;:; que le 
presente ley, ó cuando en 01 EC ~jel'ciercn 
violencia contra los (;xaminélclores, el cua:l().; 

tlo indicación: 

teraren las listas de la matricula ó los lilnn ll[; exá· 
menes, el Consejo Jo InstwGció¡; l'ltblic:l} p');' ~¡ vuto 
de los dos tercios de 103 miem b,'os (I11C Jo 
podra suspellderle hasta por un año el 
le otorgan los incisos 1.0 y 4.° del D.rti~Ll10 2,C) 

El scfíor Leteli(ll' propoue á pste arLicul" d ,'i·· 
guientc inciso 2.°; 

({Por la misma mayoría lMlú tumbión, Clll'til'.lu 

ocurriere causa grave de inmomlidad, pI'iv~¡'lo ([e[illi. 

ti vamente del derechc:ll,licl1l1o.;) 
Ambos incisos fU8Wll u'm lG,' "ll 

contra de los settOl'ea Blanco, YfaJkc;¡[ ó I¡¡¡all~e. 
Se fundaron para el1u en croer dl,,¡rnnsi,-~:jc) 1'\);:;1a

mentarias para unft iey estas 
El artíeulo 12, á indic8,ci<'Ín los sd;"r,,,] l\'Lüte, 

Infante y el señor Ministro, se mocliiicó así: 
«Art. 12. Los examinadores Jo prneba., 

por asignaturas ga.ual'án el lE'Z pesos po'!: (,J.\}~ h01'1t de 
trabajo, y los ele pl'l1ebas ele promoc¡óíl, cinco.» 

]Tué aprobado con los votos en C{)lltl'U Llc 108 s~fio~ 

res lllanco y 'Valker. 
A indicación (lel seflOr J\Iínist:,o ¡,C) 

artículos 13, 14 Y 15 de sn 
después ele los artículos 
constitución ele las comisiones l1ue tomarán los ex¡'\-· 
menes do promoción. 

A propuesta del señor Infante se aprobó el si-o 

<ÜI1G alulllllos :1" ie,· coleóios jlarticulares que ha· 
y:m inicíndo 8Uó (2. t'l ti)"~ en conroClnU:to.t con el ré" 
girllen vignnte, l'e:l,lil'Úll los eXÚ¡llen~S qne les fa1tan 

cJ1;tp-,-l('l' ul tÚul,) ~~~ b,l~hil1el' ante cOluisiones 
lle ¡los 11li"1ll hros nomlm"los por el Con· 

s'.~j,) Imltrucciún l'tl1)li\;a y de uno nombrado por 
el :\~d«" elel colegio. K;t.as comisiones 
funcionarán en respedivo3 colegios particulares 
que i)UY;\ll cl1mplido (cm los requisitos de que habla 
el :¡:;;Í<.'lllo 7. 0 » 

El :~0,I1()i' 'L8t(~1i8r c:Lil11en{ló la inc1icación anterior 
al prlliCipil) 1,: ~¡glliente frase: «Desde la 

de (~stn ,(~ t0' » 
el 

L"t indlcaeion del 
todc3 los votos p..lcnos 
Pu';,'" 

Pllg:l ELle rechazalh por 
los de los teñores )'Iatte y 

1.;\ rc,Le':,:,h p")':' ,implifical' la elis~usión, fné re
C~lf,¿ Hln FJ1' Ci~l\~O votes contra cuatro. 

-\~ljt,-t¡'O.T!. )701' la a¡:i:\:l!Lt,i va los señores Saufuentes, 

Dl ¡":-")~'_1~L~~a~~<t~1 y ,V a 11 ('Yi:. 
,". H.,l~JlJOn modificC\da por el ~eñor 

por hC\bcl'se a1lstenido de 
el ,..;,'tl'Jl' Infauto. 

'r(_,t{u:()t~ pOi' la afiLllc1t.i\~n 10,3 sellores Sanfllente8~ 
Yidd, :Espejo y L 0 telicl', y por la negativa los seño· 
res 1:'l1;';<1, MaLLe, HLmco y\Yalker. 

El! esta sií,uaóón, "el seüor Infante preguntó al 
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señor Ministro de Instrucción si en el presente año ¡la UniversidaLl, y que son compuestas por examina
de 1SS9 el Consejo daría ó no cornisionerl á los cole-I doros nombrados exelusivamcnte por el Estado; y 
gi03 particulares. I otras para los exámenes ,le promoción que funcionan 

El señor Ministro declaró qlle, después de aprolm 'en los coll'gios particulares y son formadas por dos 
do casi por unanimidad por la Comisión 01 articulo miembros elegidoB por el Estildo y uno_ por ell'ector 
2.°, que asegura á firme á dichos colegios el dcrec:ho del respectivo establecimiento; 
de que las comisiones de exámenes de promoci6n fun- 5." Adopci6n en los colegios Ilac:ionales y particu· 
cionen en sus propios establecimientos y desde q no lares del Eistema concóntrico progrGsi vo; 
las facultaues administrativas ú que se refiere h ley G." Derecho exclusivo del Egtado para fijar los 
entrarán en aplicaci6n junto con la fecha inicial ue programas y, en consecuencia, los textos correspon· 
la vigencia de la ley, no tiene inconveniente, por su dientes; 
parte, en decir que votará porque el Oonsejo no qui- 7." Prohibición do adelantar dos ó más años de 
te á los colegios las comisiones en el presente afIO. . humanidades; 

El señor Espejo declaró 10 mismo, por las l'aWJles 11 S." Reconocimicuto al Estado uel derecho ue fis· 
e?,puestas por el señor Ministro, á. pesar de que !Jabía calización intc.rn.rt en .los colegios partic:Ila.res para 
SIdo uno de les que en el Consejo votaron el aiio asegurar adnll111stratlvamente el cumplImIento de 
pasado en contra del envío de comisiones á los co los acuenles y reglamentos univerútarios. 
legios. Si se liquidan las discusiones y votaciones habidas 

El señor Infante, oídas estas declaracione~, votó en la Oomisión, resulta que ha habido acuerdo entre 
por la aprobación de la indicación del señor Le· los representantes de las agrupacionos liberales en 
telier. todos los puntos con excepci6n ue dos: 

En consec,mencia resultó aprobada con los votos J 1.0 OOlllposiciór, de las comisiones examinadoras 
de los señores Sanfnentes, Letelier, Espejo, Vidal é I que deben tomar los exámenes de promo~ión; y 
Infante, contra los de los señores Matte, PUgll, lHan- 2." Locnl en qu~ deben funcionar las mismo.:,. 
co y 'Valker 1\fartinez. En el primer punto hubo dos votos en contm, los 

El artículo 19 del proyecto del señor Dañarlos y de los señores Matte y Puga Dome. 
3.° de los traúsitorios de la Uomisión, se aprobó lú~i· Hubo, sin embargo, acuerdo unánime entre los 
tamente. misIllos para que las comisiones uc las pruebas do 

Con esto se dieron por terminados los trabajos ele grado funcionen en la Uni verBÍtlad. 
la Oomisión.-Enriqne 8. Salljuentcs.-J. N. Es- El señor Puga Dorne tampoco resistió la posibili-
pejo.» dad de que bs comisiones de los exámenes de P1'O-

La simple lectura del proyecto anterior, habrá moción pudieran funcionar en los colegios pa"tIcu
manifestado á la Honorable Cámara cuán distintas lares. 
eran las doctrinas sustentadas en ISS!) por los repre- Su oposición Be concretó á que el funcionamiento 
sentantes más dignos y caracterizados del parti(lo fUGra oMi[ja~()}'io, Optaba porquefiwultativa1ncnte pu
conservador, respecto de las facultades dol Estado uiera dar el Oonsejo de Instrucción Publica osa co· 
docente, y las pretensiones de la enseñanza pri ¡rada, misión por simple mayoría de votos, en lo que se 
cuán distintas erau sus ideas de aqud tiempo de las innovaba lo vigente, por cuanto hoy día se requieren 
que ahora aducen en apoyo del proyecto on debate. los dos tercios. 

Mas,como los mismos honorables Diputados sello res Las difereneias parciales de opiniones pen:.".iten 
Blanco y Vyalker Martínez pudieran, con justicia por esperar la posibilida(l uc llegar d, un acuerdo defini·· 
cierto, llamar la atención ue la Cámara hacia la re- tivo. 
serva con que firmaron el informe, y que se mani- En la Cámara quedó pendiente la discnsión (k tan 
fiesta en esas palabras: «Refiriéndonos á las actas de importante proyecto. 
la Comisión que Be acompañan al proyecto!!, debe De parle do cste Ministerio como del Gobierno, 
agregar que dicha reserva no importa absolutan,ento no se abriga otro prop6sito que pl'ouucir un acuerdo 
el desconocimiento del Estado docente ni la defensa ~encral (}ue permita f'jecutilr grandes reformas en la 
de los colegios particulares para tener examinadores instrucción pública, que en la actualiuad adoleco de 
propios con carácter oficial, como consta de ¡as actrls inlllcmos vacíos. y 
de las sesiones de la Comisión. La lectura qU'3 acabo de hacer de los antecedente" 

Condensando la Memoria la impresi611 gcneral de más importantes del proyecto que Llislmtimoe, me 
las discusiones habidas en el seno de la Comi:3ión, se ahorra touo comentario. 
expresa en los términos siguientes: Pero estos antecedentes no estarian completos si, 

«De los documentos anteriores resulta que, en ya que el honorable Ministro del Interior no lo ha 
definitiva, las reformas principales que encarna el hecho, yo no manifestara á la Cámara, ~iqniera de 
proyecto pueden reducirse á las siguiontes: un mo(lo concreto y sucinto, lo que ya s¿ ha realiza

l.a Cambia la prueba única actufll para obtener el do en el país toc¡mte á las reformns sobre enseñanza 
grado de bachiller en humanidades, en cuatro exá- pública. 
menes generales por asignaturas; Para no ser difuso, mo valuró de las informaciones 

2.a Reduce los exámenes anuales á uno solo de precisa" que consigna la memoria tanbs veCes recor-
promoción; dada: 

3.a Radica la fiscalización fundamental del Estado «Hacía largo tiem po que el Consejo estudiaba la 
en las pruebas de grado; convollien~ia de modificar el plan do estudios en vi. 

4.a Establece dos comisiones examinadoras distin- gencin, ó intl'odl1cÍl' las innovaciones ¡do ptadas en 
tas:.unas para las pruebas de grado, que funcionan en Alemania, Franeia y otros paises que marehan á la 
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cabeza del movimiento reformista en instrucción pú' 
blica. 

En sesión de 31 de Diciembre del año pasado hice 
indicación (habla el Ministro de entonces) para dis· 
cutir el plan de estudios concéntrico, informado ya 
por la Facultad de Ciencias Físicas y por la ele ]'ilo· 
sofía y Humanidades. 

La discusión se hizo en las sesiones de 4 y 5 de 
Enero del presente año. 

La forma definitiva del plan se contiene en el si· 
guiente decreto aprob1,torio: 

«Santiago, 10 de Enero de 1889.-Visto el oficio 
que precede y teniendo presente que desde elLO de 
Marzo pr6ximo se implantará en algunos de los liceos 
de la República el sistema concéntrico de enseñanza, 
en conformidad al plan de estudios y programas 
formulados por el Consejo de Instrucci6n Públí~a, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente plan de estudios de instruc
ci6n secunJaria: 

Art. 1.0 El curso de estudic>s secundarios ebrará 
seis ailOs y será común para todos los alumnos de los 
liceos elel Estado y para todos los que aspiren á grao 
do~ universitarios. 

Art. 2.° En todos los establecimientos de instruc
~6n secundaria sostenidos por el Estado regid, el 
siguiente p~an de estuJio~ secundarios: 

Primer año: Castellano, 5 horas semanales; histo' 
ria y geografía, 3; matemáticas, 6; ciencias físicas y 
naturales, 3; francés, 4; religi6n, 2, Total, 23. 

Segundo afio: Castellano, 5 horas semanalcs; his' 
toria y geografía, 3; matemáticas, 5; ciencias físicas 
y naturales, 3; francés, 4; religi6n, 2. Total, 23. 

Tercer año: Castellano, 5 horas semanales; historia 
y geografía, 3; matemáticas, 6; ciencias físicas y 
naturales, 3; francés, 4; religión, 2. Total, 23. 

Cuarto año: Castellano, 5 horas semanales; histo
ria y geografía, 3; matemáticas, 6; ciencias físicas y 
naturaleE, 3; inglés Ó alemán, 4; religi6n, 2. Total, 23. 

Quinto año: Castellano, 5 horas semanales; histo
ria y geografía, 3; matemáticas, 6; ciencias físicas y 
naturales, 3; inglés ó alemán, 4¡ religión, 2. Total, 23. 

Sexto año: Castellano, 3 horas semanales; l6gica, 
3; historia y geografía, 3; matemáticas, 6; ciencias 
físicas y naturales, 3; inglés 6 alemán, 4; religi6n, 2. 
Total) 24,. 

Art. 3.° En cada uno de los seis años del curso se 
destinarán, además, tres hora., semanales á la gimna· 
sia y la música vocal y al dibujo artístico. 

Art. 4.0 Serán de aprendizaje volLHltario el latín, 
el griego y el italiano. 

En consecuencia, continuarán funcionando en el 
Instituto Nacional las clases destinadas á la enseilan· 
za de estos ramos. 

Art. 5.0 La geometría analitica, la filosofía y la 
historia literaria se enseñarán en lo sucesivo en la 
U niversídad. 

Art. 6.° Las condiciones necesarias para incorpo. 
l'arse como alumno en el primor año del curso de 
in~trucci6n secundaria, serán designadas por los re
glamentos respectivos. 

Art. 7.° Los que hubieren sido aprobados en el 
examen de latín no necesitan, para optar el grado de 

bachiller en la facultad de filosofía y humanidades) 
rendir el examen de inglés ni el de alemán. 

Comuníquese, puoliquese juntamente con el pro
gl'ama correspondiente al primer año é insértese en 
el Boletín de las Leyes y Decretos del GoÚierno.» 

Se acord6 también ensayar el sistema en el Liceo 
de Santiago. 

Para llegar á este resultado, se aprobó el programa 
especial que para el primer año de humanidades ha· 
bía redactado don Diego Barros Arana y se nombra
ron las siguientes comisiones para que redactaran los 
restantes.-Estimo inútilleel'las. 

Por indicación de este .Ministerio se acordaron las 
siguientes bases que debían tener presentes los comi· 
sionados en la re dacción de los programas respec
tivos: 

I. El programa de castellano comprenderá los si
guientes puntos: Analogía, sintaxis, ortología, orto
grafía, retórica, métrica, composición literaria, histo
ria de la literatura española, aplicaciones. 

n. El progralna de historia y geografía compren· 
derá: Nociones de la historia antigua (de la India, 
China, Egipto, pueblos hebreo y orientales, de la 
Grecia y de Roma), historia de la Edad Media, mo· 
derna, de Améíica y de Chile y contemporánea hasta 
1888, geografía concurrente. 

III. El programa de matemáticas comprenderá: 
Aritmética, álgebra, geOloetría te6rica y práctica, 
principios de mecánica, contabilidac1, dibujo geomé. 
trico y liueal, cosmografía, trigonometría. 

IV. El programa de ciencias físicas y naturales 
comprenderá: Química, física, historia nat.ural, geo· 
grafía física, principios de higiene, dibujo á mano 
libre. 

V. Las materias que comprendan los programas 
de lenguas vivas extranjeras serán relucidos á la 
mitad de la extensi6n que se dé á cada uno de los 
fijados para el castellano. 

«,Se ha presentado ya al Consejo el programa de 
religi6n y están los demás en vía de ejecución. 

I{esuelto el ensayo elel nuevo sistema en el liceo 
de Santiago, se dió preferencia en su organizaci6n á 
especialistas de la materia, y en consecuencia se lla
mó á personas educadas en su mayor partc en Ale
mania y que tenían títulos como profesores en aquel 
país.» 

El proyecto de ley que venia á dar sanci6n legal 
y definitiva á la reforma del sistema de enseñanza, 
provoc6 en el sellO de la Cámara un prolongado é 
interesante debate, y qued6 aplaz1do el proyecto. 

Rara vez, sin embargo, se había sometido á las de
liberaciones del Congreso un proyecto de ley mas 
prudente y conciliador, aunque no muy progresista. 
Las causas que motivaron la dilatada discusi6n de 
este negocio -discusi6n que hoy se renueva, pues el 
proyecto á que aludo nunca lleg6 á ser ley-las cau
sas digo, ele la oposici6n que él provoc6, pertenecen 
á la historia política del país, y no tengo para qué 
detenerme en ellas. S610 quiero dejar bien estable
cido que entre aquel proyecto de conciliaci6n y de 
benevolencia para las escuelas privadas, y el que en 
estos instantes discutimos, hay toda la distancia que 
media entre el 801, vivijicante y benéfico, ?J 1tna brasa 
de fuego Ijue quema las 1JlCUws. 

Por simples actos administrativos, y al amparo de 
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la ley de 13 de Enero de 1879, el sistema concén- Bn la práctica ~erá relajar los estudios y abrir la 

trico de enseñanza ha sido implantado de un modo puerta á infiniGüs abusos, al mercantilismo escolar, 

obligatorio en las J.;;scuelaR N ormaks, en el Instituto entre otros; 

Nacional y en otros liceos de la Repúbli<;a, rige des" 6. o Que. el artículo LOes redundante según el 

de hace dos años; algunos cstablecimi0nt¡" de ins- proyecto mIsmo, por cuanto el artículo trasitorio

tracción pública van solamente en el primer aIlO del mal llamado así-lo uesvirtúa en absoluto; y 

curso. No volvere á insistir en la pertUI'b~ción que 7.° Que dicho artículo no de~empeña en el pro. 

el proyecto en debate viene á introducir en esta vía yecto sino el papel de la ligera capa de oro con que 

de tranquilo y seguro progreso; ya he dado las razo· ~B dora la amarga píldora del artículo 2. 0 

nes capitales de mi oposici6n, fundadas en los entor· Demostrado todo esto con arg..¡mentos que no 

pecimientos que el proyecto crea al cle~anollo nlltn- pueden ser uesnaturalizados, y antes de entrar á dis. 

ral de la enseñanza concGntrica. currir sobre las comisiones mixtas, me propongo toCl:.l' 

Para terminar esta segunda piute ele mi ,lisuuso, un punto que habl'ia preferido dejar pasar en silencio, 

no añadiré sino que un decreto de 5 do Abril elel co pues él ha sido victoriosamente dilucidado en la dis

rriente año ha aprobado y promulgado las modifica- cusión habida en la otra Honorable Cámara sobre la 

ciones, insertas en el plan (lo estudios 11 que nntes cuesti6n que ahora nos ocupa. Sin embargo, al impo

me he referido) por el Consejo de Instrucci6n Públi· nerme de la deliberaci6n del Senado, he podido notar 

ca, y que este cuerpo, en sesión de fines de Julio, ha Con verdadero asombro las enormidades-di<cúlpeme 

tomado conocimiento ele los programas del plan (le el señor Presidente este vocablo, no hallo otro mas 

estudios concéntrico, presentiHl0 por el Instituto Pe indulgente -las enormidades de raciocihio a que los 

dag6gico. defellwres del proyecto han debido recurrir para S08. 

La aplicaci6n de la reforma e11 la enseúa:1Z'\ está, teller 8U demostraüión. 

como la Cámara lo advierto, en bUOllas m,mo", y du- l~l proyecto en debate viola á todas luces la Cons

do mucho que el Consojo de Instrucción l'llblica ti\;llCióll; e~o lo han reconocido implícitamente los 

considere el proyecto qne actualmente di,'cntimos mismos que tan enél'gic:tmente lo apadrinan. 

como un auxilio grato 811 ln obra de r0cr8¡Wl"ilCión in" Desde q\le la COllstitución crea el estado docente, 

telectual que ya emplCudiendo. Lo más prl!h"ble es crea la superintendencia de la educacion pública á 

que lo conceptúe, como yo, en e ,ta parlo, y previa cuyo cargo está la inspecdón de la enseñanza nacio. 

demostración, lo declaro prematuro, cOlltL'ilpro(lllCCll nal, y ó cuyo cargo, también, corre la dirección de 

te y retrógrado. osa misma enseñanz,\. y crea por fin la fiscalización 

Voy á entrar, hOllorable Presidente, ¡í hltcernw que el Gobierno ejerce sobre la manera como la su· 

cargo de la segunda ielca importante que contiene c,s- perintendencia de la educación pública cumple su 

te proyecto: la que se refiere á la crGaeiún dJ los ju- misión, no era admisible que el Consejo ele Instruc. 

rados mixtoe. Cuando digo «la segllll,la iaea impol'- ciól1, Ó el Gobierno encargado de sancionar y hacer 

tante») hago una verdadera concesi6n:i 108 defeu8o- ejecutar sus acuerdos, l1elegasen sus facultades en 

res ele la ley. Constitucionalmente, racionalmente instituciones extrañas, ni que el mismo Consejo de 

hablando, no hay en esta sino Ulm soia idea, la de Instrucci6u delegase la atrihución doblemente exclu

la creación de los j mados mixtos. Todo lo demás es ilÍva, es decir constitu~iollal y legal, que le correspon

redundante, snperfluo, inúttl. de, de vigilar y dirigir la enseñanza pública, delegase, 

Pero no quiero anticiparme al,lesanu!iu ló;;ico de pues, esa atribución exclusiva en otra autoridad, aun 

mi demostración. cuando ésta fuera el Gobierno mismo. 

En la primera parte de mi Jiscurso he dejado es- Pues bien, para mantener en equilibrio-inestable 

tablecido: se entiende-la tortuosa proposición do ~ ue el Go-

1.0 que la supresión ¡]e los exámrll'lS parciales ó hierno, ó sea el Presidente de la República, posee la 

de promoci6n, es Ulla necesidacl del sistellls, concéll- facultad de «Jirigir» la enseñanza pública, se ha !le· 

trico de enseñanzaj ga(lo hasta discutir el artículo 145 de la Constituci6n 

2.° Que pl'ácticGl1lcnte, no pD,há ella v3\'ifiearse bajo el punto de vista gramatical, y á hacerlo apare

hasta que haya termina(lo el primel' CUISO ,.le estu,lios cel' como un oráculo qua lleva envnelta una significa

según aquel sistema, 6 sea ha8ta qu:~ hayal! (,ran,seu ción oculta. 

rrido seis años; Señor Presillente, en nuestro país sobre todo las 

3.° Que la supl'esi6n ele lQS exámenes universita- palabra3 tienen valor según quien sea el que las pro· 

rios de promoci6n no es materia de ley por cuanto nUllcia. Las vercta(les meEs noúles y elevadas, An boca 

el articulo 9.° de la ley de 13 de Enero de 1879, modesta, se escuchan con indiferencia ó despTedo;y 

particularizando el concepto del artiuulo 145 de la en cambio, los absurdos ?na.ljores en labios prestigiosos, 

Constitución, da al Consejo de Instrucción pú.blica Sil reáben como dogmas de fe. Si un muchacho de es

la facultad de reglamentar la enseiianza y fijar las cuela hu biese sostenido en un examen de gramática 

pruebas de suficiencia i que deben someterse los que el artículo 145 de la Constitución Jebe leerse, 

alumnos de las escuelas públicas 6 pl'ivuda~; 1
1 

insertando las palahras calladas, en esta forma: «Ha-

4.0 Que el articulo 1.0 del proyecto viene á en brá una superintendencia de la educación públiea, á 

torpecer la libre acción del COllsejo de Instrucción cuyo cargo estará la inspección de la enseñanza na

Pública en la implantación y el desarrollo del siste- cional, }' su dirección estará bajo la autoridad del 

ma concéntrico; en otros términos eeo artículo viene Gobierno»; si un muchacho de escuela hubiese come. 

á inmiscuirse en lo que no entiende ni le corres- tido tan garmfal desliz de gramátic:\, de lógica y de 

ponde; I :limple sentido común, el más benGvolo de los exami-

1>,0 (~lle el tillieo efecto que tal disposición traerá nadores le habría puesto una bola negra) de esas clue 
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llaman «descubiertas.}) Pero cuando quien nos pre· 
tende hacer comulgar con tamaña rnecla de molino 
es un ilustre Senador de la República; por mny hu~ 
milde que uno se consi,lere, lo menos 'lile puede 
hacer es protestar contra semejantes peligro30s sole
cismos. 

Es una regla general y absoluta 'lUG c',laullo una 
iey 6 un decreto emplean frases elípticas, las palabras 
omitidas son las que comprcn,le tr)(lo el miembro 
gramatical ó analítico de la frase an terior rOlll pleta. 
Así en este ej8mplo: «Nrímbrase Intendente, con 
cuatro mil pesos de sueldo y derecho de habitaci6n, 
de la provincia de Aconcagua á ,lon Fulano de Tal, 
de la de Concepci6n á Zutano, de la de V aldi via á 
don Perengano», es evidente que el concepto en la 
plenitud de su expresión gráfiea se leería como :iigue: 
«Nómbrase IntendentE" con cuatro mil pesos de 
sueldo y derecho á habitación, ¡]" la provincia ele 
Aconcagua, á Llon Fulano ele Tal; mImbrase Inten
dente, con cuatro mil PllSO" de sueldo y derecho á 
habitaci6n, de la provincia de (Jonc()pción, á Zutano; 
etc., etc.» 

Del propio modo el precepto constitucional del 
artículo 145, debe leerse, no puede leerse sino así: 
Habrá una superintendencia de educaci6n pública, á 
cayo cargo estará la inspección do la en3eñanza na
nional, y á cnyo cargo estará su direccióR bajo la 
autoridad del Gobierno.» Para hacer decir á esta fra
se cualquiera otra cosa con las mismas palabras ha· 
bria que cambiar la puntuación; y para hacerla decir 
que la dirección de la enseñanza pública estará bajo 
la autoridad del Gobierno, habría que suprimir la ?/, 
y poner punto y coma 6 un punto después de nacio
nal; y todavía habría mucha ambigüedad en la ex

'presí6u del concepto, puesto qne no se sabrí:\ ei era 
la dirección de la superintendencia, ó la diflll:ei6n de 
la enseñanza lo que estaba bajo la a'.lt()) iua,l del 
Gobierno. 

El honorable Senallor que tomab'l \líe de la cons· 
trucción gramatical del articulo 145 de la C,)llStitu
ció n para hacerlo expresar lo que no dice, ponía un 
ejemplo de frase gramaticalmente análoga, en sentir 
de Su Señoría, á la del precepto fundamental alu 
dido. El ejemplo era éste: «Un guardián se colocará 
en la entrada y el otro en la salida de esta Sitia.» 
iCnál es la locuci6n verbal callada en la s~,gllnda 
proposición de este período~ 

815 colocará, indUtlablemellte. Falta sa b81' si apli
cando este ejemplo al análiBis del artículo cO!lsti tn 
cional, no prueba una cosa enteramente distinta de 
la que el honorable SenaLlor quiso probar. Dice el 
artículo 145: 

«Habrá una superintendencia de la educaci6n 
pública á cuyo cargo estará la inspecci6n de la ense
ñanza nacional, y su direcci6n bajo la autoridad del 
Gobierno.}) 

Todos sabemos que la conjunción V une dos con 
ceptos de igual valor gramatical y lógico; en el pre
sente caso, aceptando la redacción que el honorable 
Senador supone, la conjunción y vendda á unir elos 
proposiciones principales, la primera: «Habrá una 
superintendencia de la educación pública á cuyo 
cargo estará la inspecci6n de la enseñanza nacional, 
y la segunda: su dirección estal'ú bajo la autoridad 

S. E. DE D. 

del Gobierno», lo que significa que la dírecci6n de 
In superintendencia estará bajo la direcci6n del Go
bierno. A ninguna persona sensata se le podria hacer 
creer q'1e la conjunción y une en ese artículo la pro
posición subordinilda «á cuyo cargo estará la iaspeG. 
ci6n de la enseñanza nacional» (que modifica á supe
rintendencia), y podría escribirse, sin variar su 
sentido: «encargada de la inspecci6n, etc.»; hacer 
creer, repito, que la conjunción !I une la proposición 
subordinada «á cnyü cargo estará la inspecci6n de 
la enseñanza nacional», con la proposici6n, hecha 
principal (cnando es subordinacla como h anterior, 
y así sí que es lógico el empleo de la conjunción y) 
«y su dirección estará bajo la autoridad del Go
bierno.» 

Luego el ejemplo puesto por el honorable Senador, 
del guardián colocado en la entrad a de la Sala, y del 
guardián colocaclo en la salida, no sirve sino para 
demostrar que Sn Señoría no tiene raz6n, y que el 
precepto constitucional es perfectamente claro y 
nada si bilino. 

N o habría hecho mérito de la curiosa interpreta· 
ci6n gramatical que se ha pretendido atribuir al 
artículo 145 de la Constitución, si no hubiese visto 
en ella un punto 11" partida ~deeuado para sacar con· 
clusiones generales y, lo declaro formalmente, de 
UIla índole en absoluto impersonal. 

Dentro de los dominios de la ciencia pura, la gra
mática no es sino una parte de la lógica; pero den
tro del sistema de educaci6n que hasta hace poco 
prevalecía en nuestro paí" y del cual aún quedan 
algunos restos, la gramática era una rama de la cien. 
cia, independiente rIe las leyes de raciocinio, un 
simple instrumento que podía aplicarse á muchos 
usos, y sobre todo, al de disfrazar la verdad. 

En cuanto á la lógica, no se ha conocido más que 
la lógica escolástica, la lógica del ergotismo y del 
silogismo, la 16gica de la a q ne afirma generalizando, 
y de la o que, particularizando, lliegil; esa l6gica que 
sirve pata probar el pro !J el contra en una misma 
tesis, y en ll~ cual tan dic,.t¡'08 son los 'lile han freo 
cllentúdo los colegios ,jesuitas. A esa lógica debemos, 
honorable Presidente, la gloria de haber poseído 
hombres públicos que han apostatado sus doctrinas, 
y que han probado que Sil apostasía era una manifes
taci6n de su virtud; á esa lógica debemos la sin 
igual ventaja de que en nuestra historia administra· 
tiva y poJitica figuren saltimbanquis de la moral y 
,1el pellslnuiento, ¡Jomo hay saltimbanquis de la 
cuerda floja; tÍ csa lógica, seí"íúr PTesiiente, debemos 
nuestra actual situación política,. una situación mise
mble bajo una capa engClllosa de prosperidad y ele 
grandeza! 

Al entrar al análisis del Eogundo artículo del pro· 
yecto en debate, debo repetir la proposici6n que 
acerca de él anteriormente he sentado: que todo el 
proyecto se reduce á este artículo. He probado que 
el artículo 1.0 es inconstitucional, inútil, y que Jo 
desvirtúa el primer artículo transitorio. He pro
bado que este articulo transitorio no tiene más valor 
que como neutralizador del primero; fuera de este 
objeto, no vale nada una prescripci6n que se limita 
á dejar subsistente lo que existe. 

En cuanto á los artículos 2.°) 3.° Y 4.°, 2.° y 3,e 
25-26 
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incisos del 1.0 y 2.0 de los transitorios, no encierran, 
en tantas palabras, tantas frases y tanto oropel, sino 
una idea concreta, que yo puedo resumir en el único 
artículo que es realmente materia de esta discusi6n. 
El proyecto, condensado en ese artículo único, que
daría como sigue: 

«Artículo único.-Desde la promulgación de la 
presente ley, los exámenes universitarios, de promo 
ci6n conforme al antiguo plan de estudios, mientras 
éste subsiEta, y los de colación de grados, tan pronto 
como, á juicio del Consejo de Instrucción Pública, 
termine el primer curso conforme al sistema concén
trico de enseñanza en Jos establecimientos de instruc
ción secundaria del Estado, se rendirán, indistinta
mente, ante comisiones universitarias, una de las 
cuale~, á lo monos, será compuesta de un número 
igual de profesores del Estado y profesores de colegios 
particulares, elegidos estos lÍltimos por el Presidente 
de la República á propuesta del Consejo de Instruc
ci6n, quien no podrá propoller al efecto sino á pro
fesores que tengan cuatro ó más años de práctica en 
la enseñanza del respectivo ramo, y esten inscriptos 
en una lista formada y mandada publicar por el mis· 
mo Consejo, con seis meses de anticipación.» 

En este articulo la única idea omitida es la que se 
refiere á la autorización dada al Consejo de Instruc
ción Pública para que dicte on tiempo oportuno re
glamentos de exámems; pero, comprenden mis hono
rables colegas que nn Consejo, que posee por ley vi· 
gente la facultad de introducir una verdadera revo
luci6n en la enseñanza nacional, y que puede fOfmar 
planes de estudios y programas, forzosamcnte habrá 
de gozar de la facultad de l'eglamentar un simple 
examen, y para esto no nec,"sita de autorización es
pecial. 

Por consiguiente, la única novedad que nos trae 
este proyecto es la creación de las comisiones mixtas. 
Todo lo demáF, permítaseme una expresión vulgar, 
todo lo demás, es humo de pnja. 

Si no fuese mi prop6sib decidido é inquebrantable 
mantener, por lo que me respecta, la presente discu
sión en la elevada esfera de las doctrinas puras; si, 
por otra parte, me hubiese dotado el cielo de una 
cualidad 6 virtud Jn que tanto abundnn algunos de 
mis honorables colegas, me refiero al ingenio y á la 
(tracia espiritual, ennlidad ó virtud que, humildemente 
b -ó ' lo confieso, me hace falta, ninguna ocaSl II mas pro-
picia que ésta para poner de relieve los múltiples la
dos ridículos de un proyecto que ha pasado por todas 
las vicisitudes de un protagonista de poema heroico, 
y que hoy se nos presenta como una victima de los 
arandes y sangrientos combates, lleno de heridas, 
~ubierto de cataplasmas y sinapismos, ataviado con 
un traje de vivos colores que no es suyo, sino presta
do, arrastrándose penosamente por el espinoso campo 
de esta discusión, donde ha de encontrar la muerte 
sin duda, pues ¿qué guerrero, por sólido que sea, re 
siste á semejantes penalidades? 

y volviéndome dd proyecto á sus autores 6 defen
sores, quizás, en caso de tener yo ingenio, mil fuese 
permitido compararlos á esos prestidigitadores muy 
duchos, que entretanto escamotean una prenda, dis· 
traen hábilmente la atenci6n del auditorio, refirién
(Iole los peligros que la prueba ofrece, cómo el inven
tor de ella m~ll'ió eula demanda, y muchas otras cosas 

nterradoras. Los prestidigitadores de este proyecto, 
para obtener nuestro asentimiento á la disposición del 
artículo 2.°, parecen habernos querido deslumbrar 
con ese desideratulll de la moderr.a pedagogía, la su· 
presión de los exámenes parciales, y al fin éste resulta 
un fuego fatuo lue se desvanece al sor mirado cíe 
cerca. 

Pero repito, señor Presidente; aun cuanelo ya en el 
grave Sl'nado se ha tratado ele amenizar la discusión 
de esta ley con manifestaciones de ingclIio y diálogos 
muy entretenidos, sintiendome incapaz para segllir 
tal ejemplo, y casi seguro de que !lO faltar{, éste ó 
aquél le lUis honorables colegas que tome la cuestión 
]9or ese sesgo, yo me limitare á considerarla por sus 
lados más áridos, pero tal vez más provechoso~. 

Si los proyectos ele ley, señor Presidente, poseen 
una alma, el artículo segundo del que discutimos es 
el alma de él; si los proyectos ue ley t.ienen un qui 
eio sobre el cual, alredellor del cual se muoven ó 
giran, el que estnmos discutiento tiene su quicio en 
el articulo segundo. Sin este, no hay ley; con el sólo 
habda ley completa, ya lo he demostratlo. Puedo, 
por lo tan to, afirmar que el punto psicológico del 
uobate, y el centro vital del proyecto están vincula
dos al nrtículo segundo. Pcrmítame la Honorable 
CánrHa que me detenga en su contemplación. 

Como habró lle probarlo, al hablar de la lib~rtad 
de enseñanza, este articulo segundo, que consnlta 
únicamente la exigencia de la colación de grados, 
nada, absolutamente nada tiene que ver con aquella 
libertad. Por ahora me propongo tan sólo analizar la 
cuesti6n de los jurados mixtos, y discúlpcllle la Ho
norable Cámam si di~traígo, discurriendo sobre este 
grave asunto, más de lo que yo q uerria, de su pre
cioso tiempo. 

No haró á los promotores de esta ley la injuria 
de suponer que nos recomiendan estos jurados mix
tos como cosa nueva, ni me atrevería ú juzgarlos tan 
ignorantes de la historia que les atribuyese la inton 
ción de presentárnoslos como cosa buenn. Pero, vea 
la Honorable Cámara cuán engañosas son las apa" 
riencias. 

Una persona de buen criterio, que no estuviese 
en autos, se imagillJ.ria quo los artífices del proyecto 
ignoran, en primer lugar, que la libertad de exáme
nes, tal como en él se consulta, ó en forma análoga, 
dió Qriue'¿ á una de las épocas mLÍs escandalosas de la 
historia de nnestro desenvolvimiento intelectual/ en 
segundo lugar, que ignoran tamuién la r:ondenac¡ón 
universal que, desde hace años, pesa sobre los jura. 
dos mixtos de exámenes de colación elo grados; y por 
último que ignoran (los promotores de este proyecto), 
que los susodichos jurados mixtos han merecido la 
reprobaci6n enérgica y decisiva de parte de los espí
ritus más antagónicos, de parte de la famosa Univer. 
sidad Católica de B8lgica, de hombres inteligentes 
de todos los partidos en la libre Bélgica y en Francia 
la culta. En la obra actual, y en elmulldo entero, 
hay opinión unánime formada acprca de la inconve
niencia de los jurados combinados. 

Algunos prominentes estadistas, conocidos por la 
suavidad y cordura de sus opiniones, y partidarios 
convencidos del Estado docente, como Laboulaye, 
por ejemplo, han declarado que prefer[a?~, ú las co-
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n~~8iones mixtos, In más auso!llta licencia en ln COlCí~ 1 qU8,n para. defend"l' malas causas argumentos (~8 alt, 
('wn de gradod, ,hi'zda/l, ejemplaR de lo que pasa en otras naClOues. 

Comprenelení la Cámara cun cuanto aWJmbro no I Todos Jos lJaí~os no son iguales; si asi fuera, no 
IlIe habré impuesto de los LliscUl'sOS rolativos <i esto' oxistidan la" profunelas distinciones quo so aelvier
tI,suuto, en 'lue para apoyar el proyecto, so invoca.ban ten entre la3 costumbres, b legislaci6n, el carácter, 
la lcgisl:.tciÓn y las pr:.1etiCtlS bdsas, franc,:c,as, nortc- el conj unto ele modios do existenóa de un puo13lo y 
alllericauas, y so illvo(;aba, no l·) IIu,; rc:lli1lellte su- h1s mislllas circunstancias de otro pueblo. 
code en dichos paLos, ~ino tal (í tl1il\ disposici6n 1\Iny natural me parece que nosotros, que marcha
legal ó costumbre aislada, que fOrtllall parte de un lllOS á b tola ele Jet civiliz;\ción,-Ilo hablo de la 
conjunto de uercdlO escrito Ú Ciol1sur;Ludinario, que América lutilla,--.sigamos la huella lUll1inoea de I08 
seda preciso estudiar en su tutali,br1 para compren- pueblos lllás adelantac1os; pe!'!) lo que no admito, lo 
der!o. Yo afirmu, honorable l'rcsiü()nk, y afirlllo 80n mo parece UI! extravío de razón, es que en vez 
prllelJas d() ¡¡(JCÍIO, r¡ llB en ningún V,ís de la tierra seguir esa huella luminosa en línea recta por la 
existe alg.; Cjue, ni de cerca ni de loju,', :;0 asemeje [lll'Le lIlás clara y más segura nos engolfemos en las 
ú las pretcmíoJlcs üel proyecto en ucbate. vacibci.;nes, en los l~rrores, t~l los experimentos in-

Yo afirmo, y afirmo ,;on pruebas ete hcc,hCl, (lue en ciertos por Cjue atraviosan nuestros modelos antes de 
todos los pnÍses CUlt08, la id~a del Estado (locente, encontrar la verc1auera senda (Iue buscan. 
úl:ico llispensad?r de bS,títl~1:'8 universitarios ó cien Lo cuerdo me pare(;() aprovecharnos de la expe
;lfi::os 'lUlO pel'l1llt:ll el 8,1 01 ('1C10 1:::VI do C10.Ü.lfl pro~ r¡,mcia adquirida por otros países, en aquello adecua. 
I~81011es Ir hres ó clertos cargos pl~bltc()s, la I,lea . del do Ú II ue~tro modo ele ser; y así mismo me parece 
bsta:lo Lloccnto Cal! G~as att'lbl\l:I;lW3 se .halla 1l11- imprUllento renovur, por nuestra propia cuenta, la 
P!alHal~a por la ley y gana cada dla en so]¡(lez y con· experiencia que á ellos les Ira soliuo costal' tan caro. 
s1.stencra., " . En o3bt euestión ,le los j lIrados mixtos, ¡cuán do· 

Y ¡¡.ote la Camara cI~an lmproceiloutc e3 r?spccto ¡'ll'OSél pruebe¡ no han hecho diversas naciones antes 
do ChIle, y en la cuestIón que nos ocupa, la lIlVOC[\- (le abanilonar\os! Y si lüs jurados mixtos han sido 
::ión del cj~m?lo ql:e r~s~freccll los pais~s cxtra1~: I eoudcnados po; la cie~lcia y p.or la práctica en toelo 
JClOS'b(¿t~e te;l,elllOti llikOLIOS de C?lllUll ~!l pl:ulo ,1, él lllunllo, ¿'luO extrano prul'Ito nos induce á adop' 
cU,lt,:l'<\ Clent1frca con la Alemarna, la 1, raUCla, la! lados como una útil reforlUa1 iScá por el ollfcrmizo 
Delt.(lca 6la r~glaterra?, ". deseo do convercernos por nosotros mismos de lo 

.Note la Camma, repüo, cuan l11adccnallo es. el pel'ju(liciales que son? 
ejemplo, En esos países existe el Estado, como únIco' . . 
lli,;p811sador ele eliplomas de suficiencia legal, pero J~o~ ¡jefcn~ore3 .del pl'<l}'e~to nos elIcen: Que;o~os 
también conviene recol'ilar que ahí viven de viela la lrbc;tad (hr:en.cra) ele T e,Xal1lelle~ corno e~ Belglca; 
propia, exhu13erante y frnctítBra, infinidades de ins. !te alll nuestro IdeaL ~ a fe, s,enor Prcsldente, el 
titur:ioncs independientes que abarcan todas las proye:t~:n dcbate es una espcclC ele ~royecto belga. 
ramas llcl humano Eaber; allí existen antiquísimas El ¡;r'lml~l vo proyecto ,presentado. al ~():1ado era ,to, 
academias libres, de lotras, artes, ciencias, c1c toda in- d.avll\ 11ms belga que este. Sus (llSpOSICIOne¡; hablan 
<lelo de eqleculaci,Jl[cs intcledlules; yesos institutos Slelo cakacbs en la ley belga de 2,0 ?e Mayo de 1~76. 
Jlos~en tradiciones, compiten, no con el número de l\!al eakadas, por C~!alltO esta ultIma ley contIene 
canelidatos llue hacon pasar felizmente por las «adua ClJlCUC¡¡La y ocho a~'tlcnlos,. l:l~ plan completo y uu 
nas oflciales», sino con la profundidad de los estu-¡ p,rograma de esruJIos, dch.I1lClO,IlOS de lo q:l0 ,se, 8n· 
dios que en ellos se hacen, la elevación ,le' carácter, tIende pO,r c~ase, Cllrw, Htll:-ers1elacl, y l~na JljfJll1d~d 
Lis oxclsas dotes ele hombro ednca,lo ó instruído I d? yrescrrpclOncs qne c~l1lbtan. de polo a poI!) el SIgo 
(¡ue ahí allquieren los cducanrJ.o~., Esos grallllos colo- l1lüc,ado y el alcance l,e las ldoas truncas que hall 
gios, magníLicamclltc rentados por legados y (lona. serVIdo para elaborar el presente proyecto. 
ciones particulare.'<; eSel.' graJl(10'i cr,legios, cn}'os 1'1'0 (¿llcrrmIO" Iibcda(les belgas, nos elicen sus artífices 
fesores son elegidos cutre la flo]' y lIat.a d,~ los 'labios llcfew"lloq, Lo mismo decían los católicos militantes 
(le la Ilación, 8SUS gmllllcs colegios S(J s\JlIleLcll {¡ la frallC¡;SG, al (liscutirB8 ell la Cámar:, el," Diputados 
«cHlllalla diGial», [;01' quo HO la temen, [,Ol'l¡llll la ,1'lFnllH:ia la ley (le instl'lwci6n de 1875, Justo es 
creen neco"aria ]Jata mantener siclllpre vivo el fllego decil' (1118 los cutólicos 110 pedían libertad (liconcia) 
sacro r]G la enscuanz:l, el anhelo (1e saber por el ele exálllenes para esc~~elas ele tres al cuarto, ó uni
sabcr. vel'sidades futuras, sino para instituciones de presti-

Cuando pienso que en Chile, bajo la illlplsible, la gio secular. Y icuáles son esas libcl'ta(les belgas~ 
iJ1l1ifercnte, la estoica miraua del partit\o liberal, se. Todos mis !lrJ!1orablcs colegas las conocen; y me 
pretcncle regalar la función Rocial (lel E.sta,lo, de ha13lÍ<l gnstado ¡¡horrarme el teller (lue discurrir so~ 
juzgar tle la capaci,!a(l cicnWlca de los estudiautcs, bre ellas, Pero ?uando se traen ¡Í la Cámara ar~u· 
lí escuelas de modestísima catadura, sin tradiciones, montos ,1" autorrdad, se prouuce un fenómeno curw
sin prestigio siquiera sud-americano, y cuando como so: se buscan sólo aquellos ejemplos y retazos de 
paro esas escuelas con los explóndiclos cstablecimien e.ielllplos 'lIle pueden servir á la demostración, y se 
tos libros de que hablaba hace poco, me pregunto deja inédito cuanto en esos mismos ejemplos la con· 
con tristeza y espanto si este proyecto no 8cr(Í. una trarÍa, 
mistificación de ]!art~ ele lo,; C01l8:'ITCl'.lores, que se I Yo he sostenido que en ningún país del mundo 
creen cdianzClltos pam vitam ctt'r¡¡(f))L én los Ri!lones exj"tcn jurados mixtos en la for!11a que el ~ctl~al 
del poder! proycdo lu., e~L,t1)lcce, y lw ~OSt,Jlllr10 quo en mllgull 

Es sensible, lrollomble Presidente, que SI; iavo I país civilizado hay libertad de exámenes, ósea inele-
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pendencia relativa 6 absoluta frente al EBtauo para ¡ ma~, títulos otorgados [Jor las universidades privadas, 
rendir el examen y obtener titulos profcsioDJ:rs. I no conferían ningún u"techo legal. 

En vano, he recorrido la ~e¡;is¡aci6n du bo,,:cs 10B El prin:iti;o proyecto pre~~nt¡Hlo. al Senado de 
paí~es ~e Europa con el obJeto de encontr~.r esa ap~'1 Clule eomeelll': alguna8 d¡SPOflClOlles aisladas dela le~ 
teclda lrbertad, y confieso que no la he hallad,). E"tr· bel[<a de ltJ30, entre otl'JS la que daba der,)cho a 
mo perjudicial que en el f)ongreso de mi paí~, Con-I cualquiercl persona para pl'l~s()ntarse al examen oficial 
greso q~e, en c~e:to sent.ido, es ~na.v~rdader,; cútedra I ~ obtel1er grados ,sin di~ti;lción del tiempo, :lellugar 
de ensenanza ClVlca, estImo perJudICial que nosde C2a 10 de b manera como habm hecho sns estll,11OS. 
cátedra se diga á los ciudadanos: «Hay pueblos más I El jlllmb oficial para recibir prnehcls (le grado~, 
libres que nosotros; donde cualquiera pucela GOl' me I según 11 ley belga ele 1835, era dl'signado por 01 
dico, abog~do, ingeniero, fa~macéutic~, sin ccner ql:e j' Pl;ller L'gdativo, ,los miembros por la Cámara cle 
someterse a una prueba estncta y ofiCIal ele capaCI- lJlputóitlOS, de,s por el Senado y tres por 01 Gobierno. 
dad.» Es peligroso, señor Presielcnte, decir al país 1,08 (¡dectos de semejante sistema se hicieron no
semejante cosa. Lo sería si aquello fuera exacto. tal' llluy pronto; los juradod representaban ue ordi 
¡Juzguen mis honorables colegas cuánto mas peligro- nario lns tendencias políticas del Congreso en el 
se es proclamarlo, cuando es una profunda, una gra- momento do su elecci6n y no demoró la opinión pú· 
visima inexactitud! bEca en tacharlas (le parcialidad y COlJ1 plac8ncia en 

Si, pues, no se hubiese declarado por boca autori- favor de los miembros del partirlo dominante. 
zada en el Congreso do Chile, que hay paÍs88, corno Pam eOlTegir esos defectos, se dictó la ley de 15 
la Bélgica, donde no existen aduanas olic¡¡;¡es pam [le Juliio de 1849, que creab'l los jura\los mIxtos en 
recibir títulos que den derecho al ejercicio de ciertQs la forma que el actual proyecto los contempla. Voy 
profesiones, yo ahorraría á la Cámara la mol'3stia de á recordar algunas prescripciones de esa ley para que 
escucharme citas ex6ticas que, lo confieso, no son ele vea la Cámara que las tendencias del proyecto en 
mi agrado. uebate son absolutamente 811úlogas. 

Pero es el hecho que se ban aducido ejemplos Decía el artículo 40: «El Gobierno furma los ju-
err6neos y que esos ejemplos pueuen traer 1 e¿;llltac!os I rados encargados de recibir los eX¡\,melles y adopta 
perjudiciales. Y es un deber do lealtad rectilicarlos, I las medidas reglamentarias quo exige su organizaciólI. 
presentarlos al P¡lÍs bajo sn verdadera faz. I Esta disposición regirá tres años. El Gobierno com-

Sin duda, señor Presidente, la Bélgica e8 la tierra pone cada jurado de exameues de tal suerte que los 
clásica de la libertad de enseñanza. Desde L\ revolu- I l'rofesor~s de la enseñanza ,dirigida 6 costeada por 
don de 1830, hecha por la coalición de los ['"rtiLlos I el Estado y lOS. profesores de la ensoñanza particular 
liberal, conservador y clerical contra el yugo de la flstén allí representados en número igual El presi
Holanda, aquel país ha realizado extraordinarios I dente del jurado es elegido fuera del cuerpo docente.» 
esfuerzos para darle á eSQ libertad todo bU vuelo, Deda el artículo del: 
todo su brillo. «Los grados ser:'m conferidos, y los certificados y 

Ya en 1835 las aspiraciones ,le la :n¿lgicfl en mu· diplomas ulliv,~rsitarios, en el nombre del Bey, por 
terÍa de enseñanza tomaban fOlma legal 6n la ley de el presidente del jurado y previo aeuertlo 6 informe 
29 de Septiembre de aquel año. El principio de la de éste.» 
libertad de enseñanza, consignado en la CartaF'un-· y (ü articulo 43: 
damental de 1830, había dado origen á importantes «El presidente del jurac10 vigila la ejecución do 
institutos de instrucci6n superior, la Universidad las leyes y la regularidad del examen; desempeña la 
libre de Bruselas, fundada en 1834 por el pHtido polida de la 88sióllj cOllcede la palabra á los cxami
liberal y la de Lovaina creada por el partido eatóIico, nadores.» 

De 1830 á 1835, sin embargo, el otorgamiento ele La ley belga de 1819 estableda, pues, el jurado 
títulos universitarios había dependido exclnsivarnel1' mixto cuya institución se nos propone ahora, cerca 
te de las facultades oficiales. Como la opinión públi de medio Higlo después, pena Chile. Y para que la 
ca exigiese una perfecta igualdad entre los derechos analogía soa completa, así como se quiere hoy que 
del Estado y los de la enseñanza libre, en cuanto á entre nosotros, al lado del jurado mixto figur<l-pllr 
colación de grados y concesión de títulos, la ley ele pura forma, (,0,110 lo delllostmré mas arlelante--
1835 citada, vino á satisfacer este deseo. figure, digo, un jnrrdo exclusivamente oHcial, así 

Pero esa ley, una de las más lIberales qne jamú~ aquella ley extran,iera dejdba subsistente, al lado del 
haya existido, no di6, como por algunos se pretende, jurado mixto, un jurado de Estado que ofrecía su~ 
á los. establecimientos particulares, el derecho de sel'vici08 á todos los estudiantes indistintamente. 
expedir títulos que facultasen para el ejercicio de Poro ¡sabe la Cámara cuántos candidatos acudían 
profesiones. al jurado del Estado? Ni el uno por ciento. Ahora 

Empezaba por sancionar como universidades de hicn, con la experiencia d . • 11 Rélgica, ino podemos 
Estado á las universidaaes libres de Gante y de Lieja, nosotros presumir también que el jurado oficial chí· 
que comprendían todas las facultades propias de la Ieno será de mera forma y que nadie acudirá á sus 
enseñanza superior. estrados? 

Todas las instituciones de enseñanza superior, ofi Si se deja al jurado mixto con la facultad de pxa· 
ciales ó independientes, podían conferir grados y tí- minar á los estudirmtes de los institutos oficiales, eso 
tulos científicos, pero, nótelo bien la Cámam, sólo sucndcrá induriablemcnt,e: la experiencia de la Bél
aquellos diplomas expedidos por las universidades gica es decisiva. Y si se hQce obligatorio para los 
de Estado creaban el derecho legal de ejercer profo- estudiantes de colegios de Estado el rendir examen 

¡siones científicas en Bélgica. Los certificados, diplo ante las comisiones oficiales, la injusticia es obvia: 
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los alumnos de colegios privados gozarán del privi en 1861, todo el mundo, en Bélgica, estaba conveu
legio de elegír sus examínado~'es á BU arhitrio, y los cido de (pe los perniciosos resultados del sistema 
alumnos de los colegios nacicwIles q\li"!:Ol'án sujetos cstab8.11 <011 el sistema mismo y no en su modo de 
al monopolio y al exclusívi,smo J ,j le., ""uisiones aplicac;Gj), 
gubernativas, La corriente de opini6n pública flIé tan poJerosa 

Esto no tiene vuelta, Nl; L"y :l";";:lo.1< ; L) contra en el séntiuo de la supl'esi6n de las comisiones ecléc
semejante argumento. ¡;;ros 'J ],¡lJO', j""] en el ticas que en el transcurso elel año de 1861-¡hace 
triste dilema: O el jm,,(lo, ,;;,,1, C(JilCi.,a8ate en el treinta y elos años, honorable Presidente!-el Go· 
jurado mixto, es inútil, de ni, " j' ,,'I,;a, Ó es injusto, I 1,;,;: no ~e vió compelido á «buscar nlgún medio de 
atrabiliario, opresivo J '<l. 'corr,)gir la ley de 1857,» Transtorn08 políticos im-

La Bélgica se con f,.¡ iI¡r'. "11 in:: primero" tiempos pidieron que so iniciara la refol'ma hasta el año de 
con este sistema, y el] III ull'ible q'le la expel'iell~ia le 1870. A ilnes de este afío, uu decreto gubernativo 
fuera bvorable al jJrincipio, ptws vemos que la ¡"y nombraba una comisión, de miembros del cuerpo 
de 1849, dictada por tres s,ños en la parte relativa á docente, que debía «estudiar y proponer las modifi
los jurados mixtos, fué prorrogada sucesivamente caciones necesarias a la ley relativa a la colación de 
hasta 1857. grados académicos.» 

En esta época el sistema emp01.Ó á malear la en- Se instituyó dicha comisión y sus actHlrdos sir· 
señal:za, á deprimir el nivel intrele,:tual de la nación vieron Jll base á un proyecto de ley presentado al 
y se produjo la consigui8nte lllarm>1 pública, que im- Congre"o, 8116 ,le F"bl'ü\'o de 187.5, por el Ministro 
puls6 al Gobierno ú pedir al Congreso la reforma (le del Interior. Cosa verdacleramente singular, señor 
la ley de 1849. Presidente, y que prueba cuán útil es a los que go-

Debe tener presente la Cámara que elmovimicn, bicrnan pueblos el conocimiento de 7a filosofía ele la 
to en favor de la abolición del jurado mixto no tenía historia: eSB Ministro del Interior, al igual del actual 
partidarios únicamente en el gremio oficial, lli lo Gabine!,o de coalición de la República ele Chile, 
sostenían tan sólo los afiliados á un parti,lo políti- proponú, á las Cámaras belgas algo que la opinión 
co, con oposicion de los partidos contrarios; ese mo· general de su país rechazaba á grandes voces y gritos, 
vimiento era gencral: tanto los católicos como los el mantenimiento-aquí la creación- de los jurados 
liberales veían claramen te las desven tnjas de un siso COl1l binados, que tan fatales habían sido al progreso 
tema que parecía cstableciuo expres:J'li"llt8 con el fin de la ciencia! '«La conservación del statu quo en 
de sacrificar los intereses de la ciell<;j,¡ l'i) 8'W; ae la cuanto lí la constitución L1c los jurados de exámenes, 
vanidall personal de los eshllliantes. ,leeía el Ministro belga, ofreee esta ventaja especial, 

El Ministro ,lel Interior, reco;,o"i '\1\10 hnubión que desliga de la discusión l,da ardua cuestión poli· 
los graves inconvenientes dl11jnra<lu e,,'uhi.nado, te-¡ ticI( j'clacionada con la, 7i/Jedwl de ensefíanzl1, y pero 
nla que vacilar entre los diversos ,,;<,)111;18 que, en lJIite al Congreso realiZ>ll' pronto las mejoras pura· 
reemplam de aquél, preconizaban in, d'IA partidos mente técnicas que reclaman los estudios superio-
po]{ticos militantes, el católico y l,l Lb,ull. res.» 

El uno pedía lo imposible: qu(e ,,; '¡"~legase en ab- Pues bien, honorable Prosidente, y aquí está la 
soluto la faculta el cX'lminauor,t ,!,.) E-ih,b, en las grande enseñanza ele la historia, ese proyecto anodi
instituciones independientes, Silí ii"jaiizi\ciól' alguna; no, que ofrecía «la ventaja especial de apartar de la 
el otro, menos audaz, solicitaba un jurcdo prt,fesional discusi6n toda cuestión política!>, y permitía delibe
para examinar ú los canJidatos al ejcrcieio de profe· 1'0,r en términos amistosos y conciliadores sobre pun
siones científicas. tos técnicos de la enseu'llIza superior, como' ser pro-

En medio de estas Bncontmdas pretensiones, las gramas, materias de l'XáUlenes, reglamentos, etc., 
univcrsila(les ele Esta,lo r'JC]w:ri:m la resLituci61l lisa ese proyecto que so presentaba al Congreso belga 
y llana de su derecho exclnsi Vtl para cor¡f¡~¡ ir grados, COUlO un negocio, que la b\lGna voluntad de los re· 
títulos y diplomas ,le valor legal. presGntantes del país despacharía en pocos minutos, 

El Ministro del Interior de Bélgica cr{~yó zanjar 0eupó á la Cámara de Diputados quince larguisimas 
la cuestión restablccieu(lo el jurrtclo lÍnico ,:licia! lle ",:siones, y todos 108 ol'a,lores que participaron de la 
la ley de 1835, corrigiéntlolo en ci('I'tos ddit¡¡~8 de ,1isc'l.,ióll, lejos de concretarse á Ida ventaja especial}) 
su organización. La C¡ílllar,\ d8 Dipntall""" ca,i en ,12 ,liscurrir sobre «programas y reglamentos, ataca
su totalilad cOllscrv<í,lol'a, a:!m;Lió las Ce1l8l10S ilirio ron de frente la cL1e~tjón polítil,a, la cuestión de 
gidas por el lIIinistro contra el sistema del jumclo principios, toelo aquello que el Gobiel'llo había que
comhinado, pero declaró que los malos BÍedos de es- rido evitar. 
te procedimiento, no d'3 su l1atural<'za sino el"l modo Honradamente pregunto á mis honurables colegas 
como había sirIo puesto en ejercicio, cspf~cialmelltc si b que pasa en el COl'grr~o (le Chile en estos mo
de la multiplicidad de Lls materias exigirlas pua m8ntos no es lo miSJ1liJ, y pe)' casi idénticas causas, 
cada examen. que lo q i18 ocurría en el P,ulamcnto de Bruselas en 

La Oámara, ¡mes, mantll)}O el jaraZo mi,cto, pero les (lías ¡le Febrero v TltuZ') de! afío de 1876. 
re8tl'inr¡ió el nlÍmero di! la,< mu,te¡'ias de e,'''tmcn. He Lo,g )','(;¡;enlos y l~s analogías históriens que voy 
ahí la reforma contenida en la ley (le 183'i. rec::o,]c[l;l(](', iiefíor P1'2S:,j,'I,t", ]Fl son cuestiones de 

La práctica de. cu,üro [\11')8 demo~;td h'\sh la cvi má~ 6 '.1,3 l"lPnos, son h,-ch"" pr"ej,'ln,', ([ne he ido á 
clencia que 18 Cámara b~lg1 ~e lll:';' h" liH',Í"l'éc' f\h"nte3 y de los cnales nin· 
imnuLan,lo los désastrn,30" cin:h" ,];1 r:; ':ll;'l silu~;í.,tieo IJ\te,cle desnaturalizar el 
jm:ado mixto á la mnitiplicirJ¡,,¡ Ú8 b" ¡llaLerias de ,)ílOl'tI,e ,":idCC' r la ,kslumbradora vordad. 
examen, 6 a circunstancias de carácter sceun,hrioj El il'13tH) jr'L, del partido liberal bolgíl, M. Frero 
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Orban, en sesi6n .le! 25 Je Febrero de 1876 eanta-I!es de valor legal, para todos los establecimientos de 
ba humiUemente la palinodia de lo que había h('~ho enseñanza sin distinción. 
elmistl10 ¡Jarti,Jo lib2ml en 18,19, cuando cooperab:, En Fmllcin, la ley do 15 ele ::\IUIZO de 1850 había 
á la instit\wión ele los jlHaelos mixtos. concedido {¡ los csbblecimicntos particulares de ins-

El nugistr;¡l llü:cnrso (Ir, :;\L Fre1'o Ol'b;¡n, que he· t::neción la más amplia libert.a'.j (lo clisofwnza prima
b1'f:-t b.1o,(.a(lo {¡ arr:\f,trar á la CiÍmam. holgn, .';in (li.s ría y ,,·e';\lwlaria. Tbjo el scgmdo impcl'io, el partido 
tinción (lc partirlos, á la aholiciün completa (lo los Cit[.ólico prok\ll(licí por pri!llcra ve?', al r,jcmplo de su 
famosos j llt'ado,-; oulécticos, si esa Cámara no hnbie,sc congóllore b"lgil, el (kl'ccho de conferir títulos cient{
estado previamenk convencida de los p81juicickl ¡Jo fkoH.l' g1'il'los l1niversit.!lTilJs. El Esbdo vacilaha en 
semejant.c sistema, eSf) magistral fliscnl'so 1,"1 I:t argn- 11.\:'(')' 0sh:. e,·;nc('[~iÓll, J, á pnsar do Ll jwne\'llleneia 
ment:1ción más formidable f'ontra la:'1 corniRiones CIlE ¡¡ne N'ljwlHJn III npoyó, ,(¡nante SIl rcinaJo, al 
examina,lor:1f: de doble cara qne se pretende irn cloro y Ú 1:\8 ill[j~itllciIJllcS católicas, ,,(¡lo Gil lS70, 
plantar en Chile, como unq reforma ele pr0t:i'eso. poco antes ,1(~ la [(nena fl'l111CO-pnISialJa, un ministrlJ 

La ley helga <le 20 <le Mayo de 1876, fruto de e.sa liberal, ]\f. 8cgris nombro una comisióll encargada 
campaua emprendida por el Parlamento el! pro rlo la ele prepamr nn pl'oyceto de ley sobre libertad de la 
acertada cultura de la ciencia, abolió par!! siempre el cnseí'íanzil supcrior. Dicha comisión, prllsidida por ni 
sistema universalmente condenado, de los jurados c6lebre J\1. Guizot se mostró dispuesta á hacer cuan
mixtos, y aunque no colocó las cosas en su corres- tas concesiones lJ[)(lia el partido católico en materia 
pon diente l\lgar, uevo]vió al Estarlo su faculta,l de liberti\d (10 enseñanza; pero no manifestó la misma 
exclusiva de otorgar certiflcados legales para el ejer complacerLcill respecto de la libertad lle eolación do 
cicio de bs profesiones científicas, y üe,Íó Ú las uni- gral los. 
versidadcs libres el derecho de concedor títulos pura Por vÍ¡¡ do transacción, Re a vino adoptar el sisteUJa 
mente honor1licos, ([Ile no producen, por Rl solos, belga ele los jm'ados n.ixtos, qne tan triste escuela 
ningún efecto legal. habían hccho Ell el país ,]ollllo fueron primitiva-

Al tratar el punto que analizo, bajo su aspocto mento impbntados. Pero la sitnación política (le! 
administrativo, tendré la oportunidad do rdcrÍl'll1o á mOlllento acollsej:tlll\ tales hajezas, y so acordó dotar 
lit economía ganelal (lo la loy belga y ,le probar con tÍ la Ihannia del funesto sistmna de los jurados COltl
hechos que la intervención elel EQtado on el orga- binallos. Acontecimiento" notori03 impielieroI1, ,;in 
Hismo, la disciplina, los programas elo las lllíivOfiií- ombargo, que esta reforma llegase á sor ley hajo el 
darles independientes eó tan considerablo que, hien imperio, y sólo seis [uios más tarde, en 1875, la 
puede uecirse, en Bélgica no existen uní ve l'si(l¡jde~ Asam lJlca Nacional, com puesta en su mayoría de (~Io
pl'ivadaé;; tOllaS llev¡¡n con más 6 monos i¡!t011Ailbd montes católicos ó amigos de la iglesia militante, Lt 
el sello orrcial. A este respecto, lo q no snctldc e 11 sancionó en la ley do 12 de J nlio Lle aquel afío. 
Bélgica sucecle en todos los países cultos. Aunquo esta ley está derogada en la parte pc:rti-

Por ahora, p1'0sigo en mi reseña histórica acerca nente á mi l'acioJinio, VGy á recodar algunas dispo 
de la colación de grados. siciones, siempre con el propósito de desvirtuar 

La inexplicable confusión que los parti(los cató- afirmaciones erróneas, imputaciones des,lorosas que 
!icos, desde mediados de este siglo y mía des l() antc2, se hilccn cUélndo se cita lo que pasa en los pueblos 
han estable cielo entre el concepto de la lih2rtad ele más civili7,a,los. La ley francesa de 12 de Julio ,le 
enseñanza y el concepto de la colación el,) grados, 1875, la [leor de todas las leyes sobre enseñanza que 
esa conl'tlsión inexplir;able dentro ele la ciencia () la se han ,lidado en ese pais, estaba, con tollo, muy 
filosofía, aun'lae muy explicable déntl'o del opodu- lejos ele la excesiva licencia fF1C so propone e"tablc· 
nisnw po!{tico, difiCultaba un poco lrt posibilidad de c:er el pl'Oyecto que discutimoe. 
aislar la noción históricél de la colación ele gra(l11S, elio Para C,ml)lIender cuánta distancia existe entre lo 
b nocion histórica de las luchas seculares por la li- 'lue fuó d titulo IU de aqllella ley, y el articulo 2.

e 

bcrtJ.d de enseñanza. Trataré, con todo, de clasificar del proy(,d;) Cll delJate, es preciso tOllor prosente que 
estas dos i,leas, para considerarlas sep~l'adarnento, y en IcraI1l<a lJalJÍa entonces numorosas universidades, 
en ellllgar \}\l<1 les COrl'c.QPonde. acal.1c.ll1in", in~titl1cioll()s particulares, muy elignas ele 

Hcmo" visto eórno er: Bélgica, pl'Jclall1 ~da Lt Ji ser fii vor,~eidas con el ,1erecho de otorgar libretl\cnt~ 
bel ~aL1 de ens"fíanza después de la revolucióll <.le títulos c.ientítlco.", por Cilanto osos establecimientos 
1830, el partido católico reclamó la liherLa<l eJe coj¡¡o libros g'lzahan ,lo alto prestigio no sólo en Sil propio 
ción de grados cual si esta libertad fuese compl() país sino en el mundo entero, contaban con gloriosas 
mentaría de aquella, y corno al cabo de diversas vici- tradiciones. Pues bien, el titerlo IU de la ley de 
situdes, de la experiencia fatal ele los jurados mixtop, 1875 decía como ,sigue: 

TUlIlo IlI.-De la colación de grados 
se llegó ahi, en definitiva, á un sistema prnclentc, 
cual e~ al reconocimiento ele la facultad exclusiva elel 
Estado para conceder certificados de competencia 
profesional que surtiesen cfedos legales. «L\rt. 13. Los alumnos do las facultades libros 

A su tiempo cxaminar6 la manera como el E"ta'¡o i,nr!l'án lwesentnl'se á obtener gmdos anto las bcul
oj(\T<Óc es?. facultad; por de pronto basbt saber que blle¡' ,le Edado, previa jl1stillcnción ,le haber tOIll:1-

el),\ es efectiva, y qne es absolntamente inexacto quo ,1n, en j¡¡ L'·lllt.:lIl cuyos cursos han segni(lo, d 
en n,\lgica, tloJllle la libertar] (le cnsciían;¡;[í el:: ilimi número do iuscTipeiollcs l'oqncriclas pUl' los 1'(1g1a
talh--ilimitalla como en ChilC', por lo dcmás,---cxiR. montos. 
tan los jura,los mixtos que propone el proyecto (,11 [")8 alumnos de las univfm':illacles libres (privadas) 
debate, y el derecho do eonceder títulos profesioll<l . po,tl'án pl'efientarse, si así lo prefieren, ante un jura· 
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do especial, formado en las condiciones que deter· 
mina el artículo catorce. 

Sin embargo, el candidato postergado por una 
facultad oficial no podrá presentarse acto continuo 
ante el jurado especial, y vice-versa, sin haber 
obtenido autorización del Ministro de Instrucción 
Pública. La infracción de esta disposición acarrea 
la nulidad del diploma ó certificado obtenido. 

El bachillaato de letras y el bachillerato de c'ibncins 
serún conferidos e:cclusivamente lJOI' las facultades de 
Estado.}) 

Llamo la atención de la Honorable Cámara sobre 
esta prescripción, acordada en Francia en 1875 por 
una mayoría parlamentaria católica militante. 

«Art. 14. El jurado especial será formado de 
profesores activos ó titulares de las facultades de 
Estado, y de profesores de las uniyel'sidades libres, 
provistos de su diploma dA docto/'. Serán designados 
para caJa sesión (de examen), por el :\Iinistl'o de 
Instrucción Pública, y si el número de los miembros 
de la comisión de examen es pa~, ellos serán elegidos 
en proporción igual, en las facultades oficiales y en 
las facultades privadas á que respectivamente perte
nezcan los candidatos. 

En caso de ser impar el nlÍmero de los miembros 
de la Comisión, la mayoría debe componerse de indio 
viduos de la enseiíctnza pública. 

La presidencia de caJa Comisión corresponde ,1 
un miembro de la enseuanza pública. 

Ellugal' y la época de las sesiones de examen se 
fijarán cada año por un acuerdo ministerial, previa 
consulta y opinión del Consejo Superior !le Instruc
ción Ptí.blica. 

Art. 15. Los alumnos de las uni versidacles lihres 
estarán sometidos á las mismas reglas que los alum
nos de las univCll'sidac1es otlcialcs, entre otras, á las 
que se refieren á condiciones de edad, de gmdos, de 
inscripciones, de jJi'r.1ctíca 6 de clínica, de pruebas 
que deben rendir ¡mte el jurado especial para obte· 
ter cada grado, de plazos obligatorios entre cada 
grado, y de derechos pecuniarios que deben pagar. 

Un reglamento discutido y aprobado por el Con 
sejo Superior de Instrucción Públiea determinlll'á 
las condiciones bajo las cuales Ull estudianto podrú 
pasar de una Universidad G otra.) 

No necesito, honorable Presidente, entrar en una 
prolija domostraci6n pam poner de lHé\llifiesto h\ in
conmensurable distancia (Ille media entre el título 
III de la ley francos a del año 1875 y el artículo 
2.° dtJl proyecto en aebate. ArJuelh ley, que lns ca
tólicos de la nwyoría consi,lerab:\n con \ln lUí~lil\l1.\m 
muy satisfadorio para sus aspira('ionG~, dejaba al 
Estado en pleno uso de sus facultades (iscalizado\',\s 
y decisivas en materia Je colación ¡Jo grados. Sin 
embill'go, al ser promulgada la ley, ya lus hombres 
más entendidos, más capaces, más imparciales, más 
autorizados, proclamaban en alta voz los graves de· 
fectos y peligros que af'luélla entraflaba, la miraban 
desdo un principio como una amenaza trGlncncla ¡mm 
la instrucción de los ciudadanos. 

La Bélgica habia tardado más de ycinticinco años 
en convencerse de 1ft inronveniencitl ,1" los jurados 
mixtos; la Francia, al calJO do ocho ll\pse,s, estaba 
astíaJa del mismo lletestable régimell, Bajo la pro 
sirln de la opinión pública, el M:iniEtro ,le Instru~ 

ción, M. vVaddington, presentaba á la Cámara de 
Diputados, el 23 de ~1:ayo de 1876, un proyecto de 
ley compuesto de dos artículos, que dedan como 
sigue: 

«Art. LOSe derogan las disposiciones de los ar
ticulas 13 y 14 de la ley de 12 de Julio de 1875. 

Art. 2.° Los alumnos de las facultades libres 
pueden presentarse á obtener grados ante las facul
tades del Estado previa justificación de que han to
mado, en la facultad cuyos cursos has seguido, el 
número <le inscripciones relluericlo por los regla
mentos.}) 

Este proyecto, cuma ve la Cámara, venía á dero. 
gar el sistema de lo~ jurados mixtos, que habían 
hecho su tiempo, y habían dado en la prActica resul
taios contraproducentcs, no sólo bajo el punto de 
vista de la serieuad de los estudios, sino también 
bajo el punto de vista de la misma libertad de ense
ñanza. 

La Cámara de Diputados de Francia despachó :el 
proyecto rápidamente. Durante la discusión se pro
ba!'on hasta la más eompleta evidenci¡t las proposi
ciones que servían de fundamento á la reforma, pro
posieioncs su~inta y luminosamente expuestas en el 
preámbulo del proyecto. 

«(La libertad de enseñanza, decia ese preámbulo, 
no envuelve, en manera alguna, el derecho de cola
ción de grados de las facultades libres; hay ahí dos 
términos, dos órdenes l1e ideas absolutamente diEtin
tas, y es sumamente perjudicial á la verdadera liber
tad quererlos confundir por más tiempo, Mientras 
mayor sea la libertad de enseñar, más severa y eficaz 
debe ser la vigilancia, la fiscalización de los estudios; 
por eso, lejos de ser la consecuencia y la coronación 
de la libertad de enseñar, la colación de grados debe 
ser su principal é indispensable correctivo. 

»En efecto, el Estado, que ha renunciado á la pre
rrogativa de dirigir solo, los grandes estudios, ipuede, 
mediante nuevae complacencias, desprenderse de su 
funci6n natural de verificar las aptitudes de los can
didatos á los diversos grados UllÍvel'sitarios? LPuede 
echar al olvido que se trata, en esta circunstancia, 
do los intereses ele la salud pública, de la moral, de 
la OOllstitllción y de las leyes? iPuede desconocer 
que los grados abren las puertas no solamente a las 
C[\lT(~raS liberales, sino también á los empleos pú
blicos? 

» Esas carrer;:¡s y eS,lS empleos son accesibles ato· 
dos los cindadanos sin distinción de nacimiento ó 
fortuna, pero bajo ciertas comlieiones determinadas 
que deben ser iguales para to,los. Si se quiore mall 
tOIlOI' esta ignaldacl, es lllGUcst¡,l' l\l\ juez único, y un~ 
juez 'lue Si3a imparcial; pues bien, sól() el Esb .. lo 
puede desempeñar esa función. Además, el Ministro 
qU'l ha recibido del Est~do la misión de firmar los 
(liploma~, se convierte en fhvll0l', por ese solo hecho, 
del valor de los títulos y de los conocimientos cspe
ci1l1es acl licenciado ó del doctor. El Ministro firl\la, 
luego es ~respol18ablo; por consignienle ti('llo el de
recho y el deber ele designar á los hombrQ~ que han 
de servirle de testigos ante las famílifls y la opillióll, 
Y no solamcnte de dcsignarln~, cosa. que le concede ¡tt 
ley ,le l2 ,le; ,Tnlio de lSi5, silla (le elegirlos entre 
aquellus que le son pel'801,almelllc conocidos, que él 
puede s;:,gllir en el emso de su 0xíst.encin, y de cuya 
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probidad y sabiduría él puede responder en toda con· 
ciencia.» 

Los obispos catolicos protestaron contra este pro
yecto, y monseñor Dupauloup, el famosisimo obispo 
de Orleans traiciono el pensamiento con que su par
tido había h6Cho la campaña por la libertad de ense
ñanza, diciendo: «La colacion de grados es la misma 
libertad de enseñanza.}) Pero como esta proposicion 
era insostenible á los ojos de la sana critica, se apelo, 
para atacar el proyecto, á un argumento singular, 
único que vale la pena ser recordado, pues representa 
para nosotros, señor Presidente, una grande ense
ñanza y una benéfica advertencia. 

El argumento es éste: Que d la somúra ?J bajo la 
fe de la ley de Julio de 1875, se habían creado im
portantísimos i71tereses 'materiales y morales, r¡ ne la 
Cámara no podía, en jt6sticia, violentar. 

Yo suplico á mis honorables colegas que se fijen en 
el significado y el alcance de este argumento. Tengo 
la más perfecta confianza, la esperanza más halagüe
ña en que si este proyecto llega á ser ley, dicha ley 
será derogada por el Congreso venidero. Si las elec 
ciones son libres, la composición del nuevo parla
mento será hostil al mantenimiento de una ley seme
jante. Esto es indudable para los que buscan susinspi
raciones en los deseos, claramente manifestados de la 
opinion pública. La ley, pues, si contra toda justicia 
llega á ser promulgada, será derogada á la vuelta ele 
uno ó dos años, Tengo fundados moti vos para creer 
que en la pxoxima legislatura no representaré a mis 
conciudadanos en este recinto; pero si la confianza 
del pais me trajera otra vez al parlamento puede estar 
segura la Cámara que uno de mis primeros actos seria 
pedir la derogacion de aquella ley. Es muy posible 
que para entonces el partido á quien ella haya apro 
vechado alegará «los grandes intereses materi:lles y 
morales nacidos á su ~ombra», como decia en otro 
tiempo el ilustre obispo de Orleana, respecto de la ley 
francesa del 75. Y como es más cuerdo precaver un 
mal que corregirlo, llamo la atención de la Cámara 
sobre ese argumento, qne puede ser un dia obstáculo 
á la derogacion de una ley contraria á los interese~ 
públicos. 

El proyecto de M. VV áddington fué rechazado por 
el Sel1'ldo de Francia, quizás con motivo de los «gran
des intereses morales y materiales», y solo en 187g, 
cuando paso el poder á manos del partirlo republicano, 
representante de la inmensa mayoria de la nacion, el 
Gobierno reivindico definitivamente los derechos de 
la autoridad civil en materia de colación de grados. 
La ley de 27 de Febrero de 1880 reorganizó el Con
sejo Superior rle Instrnr-cíón PúbliCA, limítanrlo en él 
la representación de las uni versidades libres á cuatro 
miembros elegidos por el ,Jefe del Estado. La ley de 
18 de Marzo del mismo auo, relativa á la libertad de 
la enseñanza superior, suprimió los jurados mixtos y 
dispuso que bs exámenes y las pruebas prácticas 
que determinan la colacion de grados no podían ser 
rendidos sino ante las ¡ar¡c/tacles oficiales, y que los 
certificados de estudios que los establecimientos libres, 
de enseñanza superior, discirnieran á sus alumnos 
no podílln llevar los tUnZos de liCóchillel'ato, licenciatul'a 
Ó doctorado. 

Leyes posteriores han introducido todavía otras 
reformas, en la ley de 1850, que dan al Estado la 
sllpervigilallcia ah,oluta Je tOdOR los establecimientos 
de instrucci6n, sea primaria, secundaria o superior. 

Vela Cárllara (lile el ejem pIo de la Francia tamo 
poco e,s favorable a los jura(los mixtos. 

Este sistema no ha sido implantado en ningun 
OLI'O país. Cuando éntre á discllrrir sobre el aspecto 
administrativo de la colación de grados, tendré opor
tunidad de denlOstmr como Chile es tal vez el país 
mas liberal, más compIacicmte en el otorgamiento de 
grados y títulos-con excepción de los Estados Unidos 
de Norte América se 8JJtiflllde; pero igualmente exa
minaré el valor relativo que representan los titulos 
'lni versíta,'ios de la gran República. 

El señor BESA (Presidente).-Colllo ha llegado 
la hora, quedará Su Señoría con la pahbra. 

Re levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor . 
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